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I. CATEDRAS DE DERECIIo EN I-A UNIVERSIDAD
DE SAN MARCOS Y SU PROVISION

Creaba la corona española, mediante real cédula expedida en Valladolid cn
12 de mayo de 1551, la Universidad de San Marcos, que, por bula de San Pío
V. de 25 de julio de 1571. tuvo también carácler de pontificia'. La nueva ins-
titución tomó como paradigma la Univcrsidad de Salamanca'. Aunque en un

I 
Esta investigación ha sido posible gracias a la a}'t¡da de fO--DECy l .

2 Ecutcuner, Luis A monio, La Utircrsitla¿! e el S¡glo XVI, 'Ibhro I de His¡oia dc la lJ,ti',tltsi
dad publicada bajo la dbecció de !...1 Vohmtn I Nonoción (Linra, l95l), p- 35. También,
PEñA PRADo, Madano, La Iundación de lo Uni|ersidad de Limo (Lima. s.d.). 59 p.; Dáüla
C.oÍdemarír, José, Borquejo histótico de la Frmdación de la ü¡ligtlc lJniersidad MaJor de San
Marcos de Linta, de sus progresos y acnal esndo; ! t toÍícula de los SS. q e compo tn su n t|
ihtstÍe clausúo eñ 6de septiet úe de 1854 (Llña,1854),9ó p. Pucde versc, ¡aÍtbién, Co stitucio-
ñes ! ordenaneas de la Unive6idad, y studio ge e¡ol de la cüdad de los REes del Piru Acadenia
S. Matci Utbk Reght in PeÍu. Itnpresso en la ciudad de los Reyes con licencia alel señot nsonq
Don Luis de Vebeco, pot Anto ío Ricardo, naüúal de T in. MDCII Intptesso en ta ciudod de los
Reyes pot Antonio Rícatdo de Turin. Anno MDCIL A los o¡ígenes de la univcrsidad s€ refiere
VARGAS UcARrE, Rubéí en H¡storia de la iSles¡a en el Perú ()511 15ó6) T.I (Lima, 1953), pp.
33?-342 y cl mismo cn fl¿r¿oria de Ia Con9añía de lesús en el Peú ^f. I (Burgos, t9ó3), pp. 28ó-
295. Vid. También BARREDA l-Aos, Felipe, rtda intelectual det ,afteinato del P¿¡¿i (Buenos
Aires, 193¡ y RoDRrcUEz CRUZ, A. Hisor¡a de las unive6idades hispanoaner¡canas. Peñodo
htpá nic o (BoEoIá, 1913).

3 Primaba en Salamanca a la fecha d€ la creación de la Universidad de San Marcos et csiudio
dcl dcrccho ¡omanq al quc sc dcdicaban las cátedras dc prima de leyes (dos); üsperas de leyes
(dos) ñás ot¡as de Instiluta, Cód¡go, Volumen y Dig€sto Vie.¡o, C¡BEÍ\"¡, Rafael, Histoia ge,r-
tul del doecho español (Cr¿nada, 19óE), p.259. No sólo tomaba como ñodelo a Salanl¿nca t¿
universidad peruara, pucs también lo hacía la de México. En la rcal proüsión dad¿ cn Toro cn
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comienzo sólo tenía tres cátedras jurldicas, pronto ellas se elevaron en
número. En 1578 contaba con una cáted¡a de Prima de lryes, c¡eada dos
años a.utes, dotada con 1.500 pesos 'la que se leerá á la misma ora que la de
Theología' porque los que oyeren Theología no han de oir leyes, ni los que
leyes Theologla y no será impedimento que se lean a una ora", según rezan
las segundas constituciones que tuvo esta eotidad, dadas por el ürrey Fran-
cisco de Toledo en 23 de eoero de l5?8.r Correspondía enseñar lnforciatum,
o sea, el Digesto, desde el üb¡o XXIV, título 3 hasta el XXXVIII. No tuvo
demasiados alumnos esta cátedra por lo que, en las terce¡as constituciones,
de 1581, aprobadas por el virrey Luis de Velasco se contemplab_a que podía
el catedrático leer Cánones; pero que sea "de materia legal".o Hábía, además
una cátedra de Instituta, que se leía a la misma hora que la de Biblia, o sea,
en la tarde, de 3 á 4 en verano (entre 1 de noüembre y el dÍa de San Marcos
y desde entonces a noviembre una hora antes), la que recibía 500 pesos ensa-
yados de salario. A diferencia de la cátedra de prima. qie era perpetua, la de
Instituta, se renovaba de cuatro en cuatro años.' Tampoco era perpetua la

21 de septicmbre dc l55l s€ la fundaba con "los priülegios, franqucgas y libertades quc ansi
tiene el cstud¡o y unive¡sidad de la ciudad de Salamanca' más ligeús limiraciones: ,'con lanto
que en lo quc loca a la juridicion se qr¡ede y esle como agora esta, y que la univc$idad dct
dicho estudio no execule juridicion alguna, y con que los que alli s€ graduaren Do gozen dc la
libenad que el estudio de lá dicha ciudad de Salamanca tiene de no pechar los alli ¿¡aduados".
ENcrNAs, Diego de, Cedulario Indiaño rccopilado pot 1...1 t¿producc¡ón facsítltit d; ta t:(t¡cútt
ítnica de 15 con esud¡o e índices de Afonso Garcio Gatlo,'|.1, fo.2}l.

' S€ daba en la mañana, por espacio de hora y media. [á regenlaron cn el siglo XVI et doctor
Jerónimo lópcz Guamido, el oidor doctor FÉncisco de Sandoval, el doctor Fra¡lcisco dc L¿ón
Garaüto y los oidores Mclchor de U¡bina y Francisco Ramos Gálván, Eguiguren. op. cir., 1. I.
p. 430. El primero dc cllo6 enseñaba ent¡e 7 y 8 y media de la mañana, Eguigurcnl o¡. cjt.. L l.
p,131.

5 Para instruir a los nuevos alunnos, se encomendaba a los caledrálicos de prinla dc lcycs y
de vísp€ras que leyeran Instiruta en primer ano, Eguiguren, op. cit. (n. 2), l. II, p. ??

ó Eouor^a^*, op. cit. Vohtnten II Las Constituciones de Ia lJnivrstdod I oo.os do(un¡utos
(Lima. f95f). p. 182. l-¿ misma disposición se ¡ncorporó a ta constirución j¿ det rirulo f,o dc
las elaboradas por el marqués de Casrelfuefc. l,as conslitucion€s de 1584 señal¡lban ct cul:o dc
las clases: "l- Pnmer año de la leclion de pr¡ma. II- En el prin€r año j€era ct calhrdúlrco dc
prinla dc lcycs de liberis et posrhonis en esta manera. III- En ¡06 prinlcros dos ntcscs tccm
desde el principio deliber er posrhumis hasta acabar ¡oda lá tey sijta excriprum. IV- HD los
otros dos mes€s siguientes proseguiran hasra acabar toda la ley t¡lius apatle. V. Lr los otros
dos ñeses siguierr€s leera hásta la ley Gallus hasta acabár €l sinomnrbi. VI lln los orros dos
nreses siguienres leera aqu€lla ley y rodo €l tilulo y leera la ley filio prete¡jto. con rodo to quc
alli escribe Ba¡.Irolo] el suslituto o propierario hasta fin del año leera los t¡tutos e dc donalioi-
nibi y de nonarionibi que sue ñodoyde ¡evocand dona." en Eguiguren. op. cit., l.ll,p.331.
S€gundo año se encuenlm €n la misma obra, p. 333; lercer año en p_ 335 y cuarro. en p. 336.

' Asi se conrempl¿ rn las constilucroncs de Francisco d€ Toledo dc 1578, lo quc es rcilerado
en las de 1581, Eguiguren, op. c¡r., T. lt, p. ó3 y 183. Su conrenido en las consrir;ciones de 1584
en Eguigu¡en, op. cit., T. ll, p.332. En las del marqués de Castelfuerte se jndica quc'se ha de
leer despues de la lecc¡on de Prima y ha de leer una hora el calh€dratico": lfu. ó. const. 7. Su
renta, según Eguigu-ren, op. cit., T. I, p. 431 cmpezó s¡endo de 421 pesos y ? re"les. La regcnra-
ron cn el siglo XVI los doctores Francisco de kón caravito. Francisco de Sosa, Mclclior de
Urbina, Fr¿ncisco Ramos Galván, Diego Mejía de Zúñiga y Juan del C_anrpo codoy según
rela¡a el misño Eguigure¡ en igual tugar.
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cátedra de vísperas de leyes, qut se leía en la tarde y que tenía un salario dc
1.000 pesos ensayados8. Las constituciones de 1584, del 

"'irrey 
Martín Enrí-

quez, contemplaron la cátcdra dc Código, que partía con la ustrcapio y que

duraba tres años.' En derecho canónico se contemplaba una de prima de

cánones, sobre las decretales, con dotación de mil quinientos pesos ensaya-

dos, la que ss leía de 8 y media á 10 "para que los que oyen theología y leyes

la puedan oir y aprovecharse della pues es convenienle la lectu¡a della para

tehologos y legistas".ru La cátedra dc víspcras de cánones, dotada con 859

pesos y 3 reales, se leía en la tardc y, dedicada también a las decretales,
empezaba con el estudio de los contratos." Existía, por úlrimo, una cátedra
de decreto, a leerse de 4 á 5 de la tarde, provista con !.000 pesos ensayados, a

la que podían asistir tanto teólogos como legistas.rj En el siglo XVIII los
horarios debie¡on scr: de 9 á 10, Instituta; de 10 á 11, prima de cánones; de

8 l* p".," pertinent€ de las conslituciones de 15?8 en Eguigu¡en, op. cit., T. II, p. 63. La
misma cátedra aparece en las constituc¡ones de l58l sólo que se daba de 3 á 4 en rnvierno y
una hora más larde eñ vera¡o, Eguigu¡en, T. ll, p. 183. En las de C¿stelfuerte, está contem-
plada igual que en las de 1581, tl. 6, const. 9. L¡s consl¡luciones de 1584 lraen su contenido en
ler. año, Eguiguren, T. Il, p. 331i 20. año en p. 334; 3er. año en p. 335 y 40. año en p. 336337.
Se inició con una renta de 859 pesos y 3 reales. b rcgentaron el doclor Jeronimo llpez Guar-
nido, el doctor Francisco de l,eón Garavito, el doclor Feliciano de la Vega, Melchor Urbina,
Gutierre Velásquez y Alta irano y Diego Mejía de Zúñiga. Feliciano de la Vega, quien llegó a
ser obispo de Popayán, Ia Paz y elegido después arzobispo de México, fue au¡or de una Re/ec¡io
Iegis. Quandiv. 3 Í. de acquir¿nda vl onnite da heleditute (Liít^, 16,05) y de unas importantes
Relectioüu canonicanu itl Sec n.l Decretaliult Librum (Lima, 1633). Gutierre Velásquez
de Altamirano escribió, a s'r vez, De ofrcio .t potestate Vicarei hitlcipis, ac de u¡ie¿rsal¡ Ind¡a-
run adnúis.latione, q're cita Eguiguren, op- cit., T. I, p. 431.

9 
Ec,,,rounex, op. .it.(n. ó), T. tI, pp. 331-332 (1er. año); p.334 (2o. año) y pp. 335-33ó (3e¡.

año).

10 T"l 
"p".""" 

en lu" 
"onstituciones 

de 1578. Er las de 1581 se expresa que como el dc prima
de leyes puede leer cánones, el de prima de cánones ha de leer materias "meré canónicasn,
Eguiguren, op. cit. (n. ó), T. Il, p. 182. Su conlenido pa¡te en prirner año con el l¡bro 20. de las
decreiales, Eguigurcn, op. cit., T. II, p. 326; 20. año en p. 327 lercer año en p. 328 y cuarto año
en p. 329. lá moderaro¡ en cl siglo XVI los doclores Fernando Velásquez Fajárdo, Manuel de
l,eón, el que fue eri el siglo XVII oidor de la Plata Francisco de Sos¿, Feliciano de la vega,
quien fue¡a obispo de lá Paz y luego ar¿obispo de México, Antonio Diez de San Miguel y
Solier y Juan del Campo Godoy, Eguiguren, op. cil-, T. I, p. 431.

11 
Su contenido, en ¡as constituciones d€ 1584, Er;urcuREN, op. cit.(n. 6), T. tt, p- 326 (ler.

aip), p. 327 (2o. año); p. 329 (3er. año) y p. 330 (4o. año). [ás consti¡uciones del nrarqués de
Castelfuefe la contemplan en el título 6, conslitució¡ 10 con 1.000 pesos ensayados "que se

leerá a la misma hora y por el mismo tiempo que la Cítedra de Vísperas de kyes, porque
quando se proveye¡en estas cáth€dras de Vísperas, el Calhedrático de Prina ha de leer po¡ la
¡nañana ála misma hora que la lección de Pnña de l¡)€s..." [,a idea era que pudieran los estu-
dianÉs asistir lambién a la cáledra de Instituta si quisieÉr. ostenta¡on la cátedra en el siglo
XVf los doctores Juan Bautista Villalobos, Francisco Rámos Galván, Juan Hu¡tado de Vera y
Antonio Diez de San M¡guel y Solier, Eguiguren, op. cit.(n. 2), T. I, p. 430.

'_ Asi aparece €n las consrituciones de t578. En las de 1581 se expresa que en inüerno se Ie€-
ía de 4 á 5 y una ho¡a más tarde en verano, Eguiguren, op. cit. (n. ó), T. Il, p. 184. En las pp.
326-32? se encuentra su contenido en ler. año; en p. 328, 20. año; en p. 329, 30. y en p. 330, 40.
año. l,as constituciones de Cástelfuerie repiten lo esrablccido en las de 1581: tít. 6, const¡tr¡ción
12.
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11 á 1¿ prima de leyes y de 4 á 5, deüeto, según se manifiesta en Chile,
cuando al fijarse los horarios de la uniy-ersidad de San Feüpe, se hace refe-
rencia a las costumbres de San Ma¡cos.lr

El sistema de provisión de las cátedras por oposición, utilizado en España
desde remotos tiempos, fue también incorporado a la usanza indiana. Por
ello es que la Recopilación de Lryes de Indias en 1, 22, 39 contempló expre-
samente que fuera por oposición y votos que se llena¡an las cátedras. Sin
enbargo, las primeras constituciones que tuvo Ia universidad, que datan de
1571 y que fueron elaboradas por su primer rector seglar el doctor Pedro
Fernández de Valenzuela auxiliado por los maestros And¡és de Ziñiga y

Gaspar de Meneses y los doctores Sánchez Renedo y Francisco Franco, no

contienen referencia a la proüsión de cátedras.
En carnbio, las constituciones de 23 de enero de 1578, aprobadas por el

virrey Francisco de Toledo contemplaban que las cátedras que vacasen des-

pués de proveídas por el virrey "por muerte, ausencia o desistimiento" se pro-
veerían "por votos de los estudiantes oyentes de la facultad de que fuere la
cátedra que se hubiere de proveer por vaca y esto como haya cien estudiantes
que puedan votar en ella, y mientras no los hubiere, voten juntamente con los
estudiant€s los doctores y maestros del claustro en todas las facultades aun-
que no sea en sus facultides se les admitan los votos'.l4 Los estudiantes con
derecho a sufragar debían cumplir con el requisito de haber oído un curso de

más de seis meses en la facultad respectivaD y, desde la ügencia en 1581 de
ot(as constituciones, sólo podían votar los estudiantes que tuvieran 14 años o
hubieran entrado a_ esa edad, salvo en las cátedras de grarnática, en que bas-

taba con tener 12.10 En todo caso, segrln las reglas de 1581, debían estar
mariculados como oyentes en el año respectivo, salvo situaciones especiales
(codstitución 92 de l58l y 22 del título 32 de las de 1584). El rector, en pre-
sencia de los consiliarios, debía de tomar las mat¡ículas de los estudiantes de

la facultad respectiva, rubricándolas, numerando las hojas y conservando este

material en su poder (const. 29 de L578i 100 de 1581 y const. 28 del tít. 6 de

Castelfuerte). Las matrículas, de acuerdo a unas órdenes del visitador Juan
Cornejo, de 1óó5, debían estar confeccio,nadas y resuehas por el rector y un
juez adjunto un dla antes de la votación."

13 M¡or¡,r, J. T., llis¿onb de la Real Unieetsidad de San Fe!¡pe d¿ Santiago de Crr¡7e T. I (San-

¡iago, 198), p. 146.

14 
Ecurouner, op."it. (¡. 6), p. 6a.

15 C-onstitucio¡cs de 15?8, título de l¿s cátcdra6, corstilución 20, EGU¡GUREN, op. cit. (n. 6), T.
II, p- ó4.

16 La constitución 21 dcl título 32 dc la6 dc 1584 ordcnó quc la cdad mí¡im¡ para sc¡ voto en
cualquicr cátcd¡a cra dc catorcc año6, Eguiguicn, op. cit. (r. ó) T. II, p. 385.

17 c-onsritució¡ 119 dcl título 6 dc las dc c¡siclfuctc.
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No votaban los estudiantes que hubieran publicado su preferencia o que
hubiesen hablado en favor de algúq oponente (const. 38 de 1578; 1ü/ de
1581; 29 del título 32 de las de 15841E y 35 del título 6-de las de Casrelfuerte)
o que hubiesen recibido algún servicio del oposito.rv ni los que esruüesen
ausentes el día en que vacaren las cátedras (const.39 de 1578; 108 de 1581 y

3ó, tít. ó de las de Castelfue¡te). Había, sin embargo, una excepción, que apa-
rece en las constituciones de 1581, según la cual, decfará¡dose la vacante de
la cátedra cuarenta días después del domingo de cuasimodo, podrían votar
los que estuvieran aus€ntes, siempre que su ausencia se hubiera producido
"con ánimo de volver y residir en la universidad". Pe¡o ello tenía una contra-
excepción cual era que se p¡esentara a sufragar llamado por alguno de los
opositores u otra persona cualquiera, sobre lo cual debía de prestar jura-
mento; si perjurase, además de la pena por tal delito quedaría inhábil para
votar en cátedra alguna, excluyéndose, además, al opositor que lo hubiese
llamado.

Quien maliciosarnente se inhabilitase suf¡iría pena de cuatro pesos y,
además sería compelido a sufragar (const. zl0 de 1578; 109 de 1581 y 37 del
tít. ó de las de Castelfuerte). Tampoco podían hacerlo los gaduados de
licenciados mas sí ciertos bachilleres y oyeotes (const. 21 tít. de las cátedras).
Decían al respecto las constituciones de 1581: 'Yten que no tenga voto en
Cathedra alguna los que estuüeren graduados de licenciados en aquella
facultad ni los Bachilleres que después de graduados de Bachilleres tuvieren
cumplidos sus cursos que conforme a estas Constituciones han de tener para
se poder graduar de licenciados, ni el Doctor o Maestro de Claustro ni
Bachiller que se graduare durante la vacatu¡a de la Cathedra, para aver de
tener su voto aquellas calidades, si no, que se mire y tenga atención al voto
que tenían a[tes que durante la vacatura s€ graduasen, y los Bachilleres o
Pasantes que no tuvie¡en cu¡sos para poder graduarse de licenciados puedan
votar, aunque no estén matriculados" (const.93 reiterada por tít.6 const.21
de Castelfuerte).

Legistas y canonistas eran equiparados, pues por su cortedad de número,
s€ reputaba que constituían una sola facultad (const.22 de igual tít de 1578;
const.94 de 1581y const.22 tit.6 de Castelfuerte).

Quedaban estrictamente prohibidas las cartas de recomendación de per-
sonas influyentes como las que tuvieran plaza de nombramiento real, prela-
dos, eclesiásticos y religiosos (const. 23 tít. de las cát. 1578; const. 95 de 1581

^" Decía: 'Yten sea inabil cl que hubiere dc noche o dc dia apellidado el nombrc dc algun
oposito¡ o oüere co¡rgrcgado estudia¡tes con ¡ombr€ y favo¡ dc algun opo6itor', Eguigur€n,
oP. cir. (n. 6), T. II, P. 38ó.

19 Dccía la constitución 23 del título 32 dc l¡s dc 1584i 'Ytcn cl quc hubicre Eccbido pII mesa
o fians¡ o veritanas p¡m ficstas o otra qualquicr cosa dcl oposilor si lo hubic¡c rcccvido dcl o
dc otro po¡ cl o por caüsa dc la cathcdú sca inbabil para vot¿r y lo mismo sca inabil si hubicrÉ
reccbido mula o caballo prcstado o otra cabalgadura', EoutGUR€N, op. cit. (n. 6) T. ll, p. 385.
Se llamaba ventanas al cl¡lütc a vcr pssar p¡occsioncs o a vcr c!ñidss dc lo¡os o cspcctaculos
similarcs dcsdc las vcnBnas o bslcotcs dc las casas, scgún lo cxplica Eguigu¡cn cn noia.
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y const.23 del tít.6 de las de Castelfuerte): 'Yten que ningun oposiror se

favorezca de ninguna persona principal que tenga plaza, authoridad y mando

de S.M. ni de Perlado Ecclesiastico ni Religioso ni traiga ca¡tas de favor de

semejantes personas so p€na que por el mismo hecho, siéndolo averiguado,

quede inhábil para ser proveydo en la cathedra que pretendiese, y ningún

Doctor ni Maestro de la dicha Universidad favorezca pública ni sec¡etamente

a opositor alguno de cathedra, ni negocie por él ni encomiende en particular

su justicia ni hable sobre ello a ningún voto so pena do 10 pesos y de que

quede privado por el mismo hecho de poder votar en la dicha cathedra y

d€mas desto el Rector le castigue y multe conforme al exceso que en ello
tuviesen, y para evitar estas negociaciones el día que se pronunciare la
Cathedra por vaca juren todos los Doctores y Maestros de no favorecer á

ningún opositor".
Era necesa¡io que se anunciara debidamente la vacancia de las cátedras

para lo cual se ordenaba que el rector hiciera poner edictos, en el plazo de

ocho días desde la declaración de vacancia, en las escuelas, iglesia mayor,

audiencia real y monasterios. Tal declaración de vacancia, según las constitu-
ciones de 1581, debía ser hecha por el claustro, al que el rector había de con-

vocar para tales efectos. Las mismas constituciones de 1581 rebajaban a tres

días el plazo del rector para hacer poner los edictos en Lima'" . Por la cons-

titución 16 del título ó de las de Castelfue¡te, debían ser ñrmados por el rec-

tor y secretario y selladas por el sello mayor de Ia universidad.
También debía ser anunciada la vacancia en las ciudades desde Ouitrr

hasta Charcas, principalmente en las iglesias. Para estas ciudades el plazo de

8 días se ampliaba a tr€s meses. Los edictos debian permanecer en exhibiciÓn
por término de seis meses, siendo necesario que se dejara óonstancia de ello
con testimonio fehaciente (const. 18 del tít. de las cátedras, 1578). Las cons-

tituciones de 1581 rebajaron el plazo de exhibición a sólo tres meses. Diver-

sos virreyes autorizaron abreviaciones por lo que, en dcfinitiva. los edictos

quedaron limitados a 30 días para las cáledras de Prima.''
[.os oponentes podían presentarse personalmente o por poder; pero

cuando les tocara leer, debían de encontrarse en Lima. La oposición se hacía

ante el rector y consiliarios o ante alguno de ellos (constitución 89 de 1581 y

2a. del título 32 de las de 1584), debiendo prestar juramento de respetar los

20 
En la" 

"on"ti¡uc¡on"s 
de l5E4 se orde¡aba que denuo de 30. día se pusieran los edrclos Pdrá

las cátedras ordinarias y dc 7o. día para las ñayores como lo eran las de prima de leyes y de

cánones, vísperas dc leyes y dc cáno¡es, Bibliá y decrcto 'y en las dichas cahedras nrayores

mandará poncr hcdilos con teÍnino de dos meses y si el reclo¡ parcciere aüsar a olras partes
pro¡¡oguc cl tcrmi¡o quc conü¡¡iere el qual pasado qucde cerado y se provea la cathedra con

106 opositores quc ünic¡cn personalmente er tetmino y si con poder se hubier opuesto algr¡no

co¡ tanto que sc halle prescntc par¿ el dia que a de lecr opo6iciones, si Para este tiemPo ni
ünicrc qucdc cxcluso y en di¿ quc haya de lecr s€a cl ulti¡¡o si no fu€s€ quc dejasc de llegar
dentro de dicho te¡miro o de algun impedidrc¡to y lo alegare aútcs quc se p.ovea la calhedra o
su procurador y antes que sc comiencc a votar y al quc sc diga legitimo impcdimento que de

dcrccho csta cstablccido'.

21 
Constituciones... {n.2¡, fo. 41 v.
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estatutos (const.28 de 1578 y constitución 2 del título 32 de las de f584). Las
constituciones de Castelfuerte (tít.6 const. 17) obügaban al rector a comuni-
car la nómina de los opositores al claustro "pa¡a que allí se dé la orden: y si
hubiese algunas dudas, se determine". Las presentaciones extemporáneas
eran rechazadas de plano salvo consentimiento de los demás inte¡esados o
que se probare no haber podido concurrfu por enfermedad, legítimo impedi
mento o caso fortuito (const. 27 de 1578).

Estaba estrictamente prohibido, bajo severas penas, que los opositores
durante el proceso de cobertura de la cátedra visitaran a quienes habían de
votar así como hacerles regalos o promesas por sí o interpósita persona
(const. 25 de 1578;91 de 1581; constituciotes 25 y '2.6 del título 32 de las de
1584 y 25 d€l tít. ó de Castelfuerte). Con el mismo fin "después de opuestos
los oppositores a la Cathedra no puedan salir ni salgan de sus casas si no
fuere a las Escuelas a leer sus l¿cciones o al Claustro siendo de é1, o á los
demás actos públicos y secretos que hubie¡e en estas Escuelas a que tengan
obligación de acudir o a c¿sa del Rector y Secretario a pedir y pr€sentar lo
que les convenga: E á oyr Missa, á predicar y ávisitar Iglesias y Hospitales en
tiempo de Indulgencias, ópara alguna otra parte con lizencia del Rector ins-
criptis, so pena de quedar exclusos de la oposición que hayan hecho" (const.
99 de 1581; constitución 7 del título 32 de las de 1584 y 27 del tit. 6 de Cas-
telfuerte). El visitador de la universidad, Juan Cornejo en los autos resultan-
tes de la investigación que realizó puntualizó, en 24 de enero de 1óó5, que
ninguno de los opositores podía dejarse acompañar por persona alguna,
secular o eclesiástica, salvo los que fueren de su casa y famiüa ni al ir a to¡nar
los puntos ni a la lectura y oposición ni al volver a su casa. Igualnente prohi
bió que llevaran tarjetas de vítores al aula general ni que ¡rermitieran usar
divisas ni colores por los que se manifestaran quienes les fueran afectos.
Ordenó, asimismo, que los estudiantes que- llevaran armas o ütoreara¡ a los
opositores no podían vota¡ en las cátedras." La constitución 80 del título óo-
de las de Castelfuerte encargaba a los virreyes que investigaran los casos de
soborno aunque fueran de poca cuantía, como cos¡rs de comer o beber y se
castigara "qualesquier monopolios, 

^conciertos o ligas que se biziesen entre
los opositores a ñn de acomoda¡se".¿r Todo ello demuestra el profundo inte-
rés que estas elecciones producían en la ciudad ¡ sobre todo, en el elemento
estudiantil. Entre otras cosas, lo prueban las apuestas que se cruzaban y a las
que se refi€re la siguiente constitución: "Yten el que hiciere apuestas sea ina-
bil para vota¡ y ordeno y mando que no haya apuestas sobre quien llevará la
cathedra, ni sobre quien tendrá más votos ni sobre otra cosa tocante a las
dichas cáthedras, so pena que el que ganare la apuesta la mitad de lo que
hubiere ganado lo welva al que lo perdió y la otra mitad con otro tanto como

22 
In.or1rorado u 

"on.t. 
105 dcl título 6 dc lás dc c¡stclfucfc.

23 vi¿. R.". tnd. 1, ¿,45: "Quc 106 virrcy€s nombrcn pc¡sodas, quc awdgucn y castigucr á
106 quc sobom¡n, y sotr sobomados cn 106 voto6 dc C¿tcdras', l¡ lcy dc rrcopileció¡ citad¡ usa
106 mismoc té¡mirioc dc la constitr¡ción.
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la dicha mitad montare lo pague el que asignare y si las dichas apuestas se
hiciere ent¡e votos antes que voten sean inabiles para vota¡ en la dicha
cathedra e demas que los aposta¡en est€n tres dias tras la red lo qual para
que asi.,se guarde y cumpla si fuere necesario pedirá auxilio de la justicia
seglar".- Sombra de la vehemencia a que se llegaba es la norma que dice:
"Yten no sea voto el que por favorecer a algun opositor hubiere pateado [ol
hecho otras cosas por estorvar la lection de oposicion antes que de la hora
[esto es, interrumpe la disertación de un candidatol y ademas dE no ser voto
esté en la ciá¡cel ocho días y pague de pena quatro ducados y para ejecutar lo
susodicho se pedirá jqgz al üsorrey para contra los legos, y para contra los
clérigos al arcobispo"."

A objeto de mantene¡ una igualdad entre los candidatos, ninguno, bajo
pena de ser declarado inhábil, podía dar clases du¡ante la vacante salvo per-
miso del rector, quien, dándolo a uno, debía de oto-ryarlo a todos (const. 2ó
de 1578; 98 de 1581; 13 del tírulo 32 de las de 1584ró y 26 del rír ó de las de
Castelfuerte).

La oposición se decidía de acue¡do a la calidad de la exposición que los
interesados hicie¡an de alguna materia sob¡e la cual habían "picado punros".
Con un puntero de plata se abría el texto pertinente (por ejemplo, el Infor-
ciatum en el caso de la cátedra de Prima de Leyes) y se les otorgaba un plazo
para preparar una relección.

Conforme a las constituciones 30 de 1578;90 de 1581; 1.5 del título 38 de
las de 1584 y 18 del tít. 16 de las de Castelfuerte, se hacía abriéndose el lib¡o
en tres partes distintas, de las cuales el opositor escogía una. Algún mal
manejo percibido por el visitador de la universidad, el obispo de Arequipa
doctor Pedro de Villagómez, a quien se cometió tal labor por ¡eal cédula de
14 de mayo de 1ó32, condujo a que se prohibiera al rector y a los examinado-
res abrir el libro. "Y se ordena y se manda que los dichos puntos los havra y
señale en los libros en que se hubieren de dar algún niño, que según el
aspecto sea menor de 8 años de que de fee el Secretario y antes de abrirlos
assi el que los ha de tomar como los que se debe[nl hallar a el darlos, juren
en manos del Rector que no se han comunicado directe ni indirecte, por sí ni

Z 
C-onstitr¡ción 34 dcl ¡ítulo 32 de las de 1584, Eguiguren, op. cir. (n. ó), T. II, p. 387.

6 
C-onstitución 3ó del título 32 de las de 1584, Lguiguren, op. cit. (n. 6), T. II, p. 3S?.

2ó 
Decía, 'Ytcn cstatuyo que durante la vacatu¡a <le la cathedm qualquier oposilor pueda lee¡

las lectiones que quisiere para moslrar su abilidad con que no se exceda de dos y con tanto que
¡ro pueda lee¡ por otro cathedratico algüno si de cathedra de propiedad como de cathedrillas ni
de curso ni de sustitucion so p€¡ra de inabil para aqu€lla opo6icion y para las quc se esperan
vacar de toda aquclla vacalu¡a aunque haF opositor o pucda haber de quicn no s€ espera
vacar cathedr¡r e aurque sea nombrado para leer por el fector c consiliarios o cn otra qualquier
manem e que no pueda prometet ot¡a co6a ni tratados ni otÉs lectioncs mas de las que po¡
eslos cstatutos t"n pe¡mi¡idos ni p¡omcta dc acabat las lcctioncs que durante la vacatu¡a
empccaÍr 6i no üriicre alguno de ducto a la univrlsid¿d o hubi¿rE cstado ocho mes€s ausente
quc a esto6 tales cl rector lcs pucda dar liccncia para lecr una leclion [o] do6 por otro cathedra-
tico y no mas'.
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por interpósila persona ni por otra manera alguna con el que ha de abrir-
los..-"-'

A la asignación de puntos podían concurrir todos los interesados "pues se

trata de su perju¡zio, y donde no se hará sin ellos". Si el rector incurriese en
descuido a este respecto, sería multado con l0 pesos además de nulidad de
todo lo actuado.

Cuando la cáledra era de prima, el plazo para preparar la lección era de
36 horas, en ¡azón de que su disertación había dc dura¡ por lo menos una
hora v media. En las demás cátedras, bastaban 24 horas, porque la lectura
era ds sólo una hora. La diferencia se explica porque las cátedras de prima
eran-_de mayor honor que las de vísperas; además se ganaban a perpetui-
dad.16

Las picaduras de puntos y las consiguientes relecciones se hacían conti-
nuadamente de dos en dos días, aunque podía abreviarse a petición de parte.
La idea era que los opositores pudieran asistir a las disertaciones v argüir cn
ellas. Las constituciones de 1581 modificaron en este aspecto a las de 1578
que estatuían que no hubiera día interpolado, salvo los de fissta (const. 33 de
rs78).

Leía primero el de mayor grado y, en igualdad de condiciones, el más
antiguo (const. 31 y 32 de 1578; 101 y 102 de 1581; 16 del tírulo 38 de las de
1-584 y 29, títülo ó de Castelfuerte). Sólo por enfermedad podía alterarse este
orden. Tal enformedad, de acuerdo a la constitución 30 del título 6 de las de

Clastelfuerte, debía ser acreditada con ce¡tificación de dos médicos, los que,
conforme la constitución 17 del título 38 de las de 1584, sólo podían ser cate-
d¡áticos de prima o de vísperas de medicioa. Los demás opositores tenían
mcdia,ohora cada uno para dircutir las materias traladas por su conlrin-
cante.- -

Terminada la relección, quc se hacía en latín, podían los interesados pro-
ceder a lo que se llamaban "alegatos', esto es "hacer plática en romance en
<¡ue refiera su calidad y s[ficiencia y encomiende su justicia sin agraviar en
palabras a los demas opos;tores, so pena de 20 pesos y lo mismo puedan
hacer todos al tiempo que vayan votando los estudiantes y podrán estar para
hace¡lo así a las puertas del claustro por donde los estudiantes entraren a
votar, donde cada opositor les podrá aparta. y hablar en secr€to buenamente

27 Incorporado a la constitución 93 del tírulo ó de las de Caslelfuen€.

28 No s,.rnpr" fue considerada más honorífica la de póma. En la un¡ve¡sidad de Pavia.
durante la dominación española, la cáled¡a de mayor relevancia era la de vísp€ras de leycs,
cuyo de(entador cra cons¡derado decano de la facultad. Después vcnían las de pri a de cáno-
ncs; prima de leyes; dccrclales; pandccras; insliluta; dc actionib{¡s y derecho penal: ZoRzDI-r,
Maria C-arla, The careet of o late prcfessot ar the Un^'e6iE of Pavía .turing rh¿ Spanish pe¡¡od
(WIth-XWhh Cenhcüs) .n Tijttt htijt loor Re<h$geschiedenís vol. LV, no.s l-2 (Antwcrtén,
r9E7), pp. ó2{3.

29 B^qug^no y C^a¡t!.., !<*é, Histoña de lo Uni|ersidod tn Melcutio Pen a¡¡o No 54 de 10
dc julio de 1791, T. 2, fo. 178.
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encomendándoles su justicia y no en otra parte y el opositor que en palabra o
obras se atravesare con otro o¡nsitor o le agraviare, sea castigado y multado
a parecer del rector (const. 34 de ll78; 103 de 1581; 20 del tttulo 38 de las de
1584 y 31 del tít. 6 de Castelfuerte).s

La votación se practicaba personalmente (const. 3ó de 1578; 1.04 de 15g1 y
33 del tft. ó dc las de Castelfuerte) y no se admitían votos señalados, los que
deblan ser rotos (c. 35 de 1578; 1& de 1581 y 33 del tít. ó de las de Castel-
fuerte). Cada estudiante recibía un papel en que estaban escritos los nombres
de los opositores. Este debla se¡ grueso, p¿¡ra que no se transparentara dán-
dose para cada nombre tanta anchura como un naipe grande (const. 37 de
1578; l(b de 1581 y 34 del tit. ó de las de Castel.). t os esrudiantes debían
jurar que no habían declarado sus votos ni incurrido en pena de privación o
perdimiento de voto (const. 41 de 1578; 110 de 1581 y 38 del tftulo ó de las de
Castelfuerte).

Oigamos a un catedrático de San Marcos: "concluidas todas las funciones
literarias de los que se han presentado en el término de los Edictos que se
fxan para convoca¡los (de tres meses en la de prima y Visperas y al arbitrio

I 
Dc cstoc alcgaros ten€mo6 algunos pocos que tueron publicados: uno de Miguel DE VALDT-

yEso.y l oRRFJoN, dc 1742, de 9 págr¡as, A ega@ que hizo el Doetot Don Miguet¿e Vatdivieso y
Torrejó4 Aviendo leido de Oposicion ó la Caú¿dru de lnstituta, et dia 22 de-Mavo de et Año de
1742,Mcdina, J.T.,I4 impenta en Lin a (1584 iE24r, lsanriago, 1985). T. II. p.'4r0, n. 939. Det
m¡smo. Valdiüeso hay or¡o, corr€spondicñ¡c 

^ 
l74f,j Auegató que díxo el Dictor Don Miguel

lhldivieso y Tonejo\ en la oFoicion de ta Cathzdra de Codigo, que obtuvo et dia 20 de Dkient

Pcdro VAsouEz DE NovoA: Alegato que conlórme o las constiruciones de esta Real U;iversidad
empezo.a dech d D. 1 Pedrc Vítquez de Noboa, Cathcdrutico de Wpcrls ale Leyes, despues de
concluida su lz.tura de oposicion ¿ la de printa d. Sagados Canone; en 15 hojai Mediia, J. T.
La imprcna en üma T. II, p. 543, n. 1178. De 1785 es el alegato, rn¿s bicn, clrriculu¡n ürae
quc s. publica bajo cl nombrc dc pruebas titeraria, det mfub,lue en ta opoiicion a ta caredra
de Codigo de la Real Univercidad de San Marcos de esta capital, ac¡edito eiD. D. loseph de AÍíz
Agente Fircal dz la Reat Audiencia de elta Z ho¡as, }.'.edtn;, J.-f. La imrynta en Linia T.lÍ1, p.
l53, n. 1592. Por úllimo, s. halta el Alegato que en ta oposicion a la Citedru de hima de Lqis
de Io Real Unive¡idad de San Mar¿os .1i'n et Dr. D. Joseph de Baquijano, ! Canitto, Catedra;ico
d¿ VLtperas de la mkna Facüha4 Socio de la Sociedai Vasconfaia de ¡os AmiSos det pais, et
dia.29 de Abíl d: 1788 en t8 hojas_ Dc esros alegatoc renemos jgunos pocos qu! tueron publi-
cado6: uno d€ Miguel DE vAlDtvrEso y ToRREJo¡r, de 1742, dc ó pág¡ias, .ltiegato que iizo et
Doctor I\rn Miguel de Vatdivieso y Tonejón, Aviendo teido de Opo;icíon á Ia C; redn de lnst¡-
tuta, el dia 22 de MaJo de el Año de 1742, Medina, J. ^f., l-a inrprenta en Lima, -1.II, p. 4lO, n.
939. De-l-misrno Valdiüeso hay otro, co¡.espondiente a t14g:2ttegaro que dii et Doctor Don
yaCyd !/old:w:!tl ToÍejon, en ta oposi(ion de la Cathcdro de Coái*o, aue ob,uvo et d¡a 20 de
D¡c¡embrc de 17-4.7 cn 6 Éginas, Medina, J. T., La imprcn.a en L¡ma-,T. iI, p. Al9, n. 1OOZ. Hay
olro, dc Pcdro VAsauE¿ DEN'F,/.TA. Alegao que confomg a las constitucio;s de esta Reat Uni-
eersidad empezo o deci, el D. D. pedrc Vásquez de Nobo4 Carh¿drurico de Vlsperas de LEes,
!e:p!es * c:nglu4o suy l¿cturc de oposicion ó Ia de prima de Sagados Canones en 15 hojas,
Medina, J. T. I a iñptcnta en I)nM'Í. l¡, p. 543, n. 1118. De l?85;s cl ategaro que se pubiica
bajo cl nombrc de P¡¡¡eó¿r literoñas de! ntñb, que eh la oposicion a la carelara ai Coaiio ae U
Real Universidad de San Marcos de esa capüati ac¡edi@ ;! D. D. Joseph de Amz Aeente Fiscat
de la-Real Audiercia de ¿rr¿. 2 hojas, Mcdina. J.T. La imprenta en LiÁa T. III (Sanri'ago, t988¡,
p. 153. n. 1592. Po¡ últino, * halla el Ategato que en ia oposicion a ta Carci¡a de prima de
Lqes de la Real Uníversidad de SaL Motcos dixa;l Dt. D. Jóseph de Baquijano, y CaÍillo, Care-
!a!ko,d: Vfpla, de ta ñisña Facuha4 Socio de ta Socicd;d vascoigáaa áí ús emigos aa
Pait, el día 29 de Abñt d¿ 17E6 en 18 hojas.
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del Rector en las demas), al inmediato dia se verifica la eleccion por el mas
secreto y formal escrutinio, siendo electo aquel en que concurre el mayor
numero de votos, y en igualdad de e-stos, el que logra el sufragio del Oydor
mas antiguo de esta Real Audiencia"rr.

Los votos eran introducidos en un cántaro cerrado con llave el que poseía
una hendidura donde sólo podían entrar las preferencias. Ello se hacía en
presencia únicam€nte del rector y los consiliarios. Si no se te¡minaba de
votar en un día, debía quedar el ci4nta¡o cerrado con llave, dentro del arca de
la universidad, la que, a su vez, estaría cerrada con tres cerraduras, norma de
las constituciones de 1578 que no aparece en las de 1581. El recuento de
votos estaba reglamentariamente detallado: "el Rector tomará el cántaro de
los votos. Y teniendo los dichos consilia¡ios tantas agujas ensartadas como
fuesen los oppositores, yra sacando uno a uno los dichos votos, y el nombre
por quien salie¡e se dara a el doctor que los comenzare a ensartar hasta ser
acavados. De manera que en cada aguja y sarta esté el nombre de cada
oppositor y los votos que tiene..." (constitución 121 de 1581 y 49 del título 6
de las de Castelfuerte).

Tenían diverso valor los votos según fuera el número de cufsos del estu-
diante, su calidad de clérigo o no y el grado de bachiller, doctor o maestro de
claustro (const. de 1578; 114 de 1581 y 42 a 45 del tít. 6 de las de Castel-
fuerte). Ello motivó que, a pretexto de dar a cada voto el valor que le corres-
pondiera, éstos fueran marcados, con lo que se perdía el secreto. Un real
despacho de 20 de mayo de 1676, de que se formó Rec. Ind. 1,22, zl0, varió la
forma de votar las cátedrasri , pero fue revocado por.real cédula de 5 de
marzo de 1ó84 a pedimento de la misma universidad". Dictósc una ¡eal

31 "Cédulu d" S.M. d. 5 de mar¿o de 1684. Habiendo ocurrido el caso en la (]á¡ectra de kngua
entre el Doctor Don Agustin Morcolegui y el P. M. Fray Frahcisco l,andero, del Orden de ta
Merced, proveyó en dicho Padre Maestro la Cátedra el Superior Gobierno; y e¡ Cédula de 10
de diciemb¡e de l?19 anuló S.M. este nomb¡amiento, mandando se pusiese en posesion ál Doc-
lor Morcotegui, a quien se reslituyese la renta dexada de pcrcibir e¡ a¡encion a haberle nom-
brado el Oydor mas antiguo Don Mateo dc la Mata'.

32 I¡s cátedras de las universidades de Méxlco y Lima dcbían de proveerse cn la srgurenre
forma: Cuando wcasen las cáted¡as, después dc haber hccho los opositores sus rclecciones,
debían de votar el ár¿obispo, el oidor ¡¡ás antigüo, cl inquisido¡ ñás antiguo, el r€cro¡ de la
univeNidad, el maeslrescuela, el deán de la igesia, cl caredñático c¡e prima de la facuhad de que
fuese la cátedra y el doctor más a¡riguo dc la facultad. Si estuüese vaco el deanato, vota¡ía la
d¡gnidad más ¡nmediata en at¡igüedad y si fucra cl rec¡or el doctor más antiguo, votaía quien
lo siguiera en antigüedad. Sicndo la cátedra en disputa la dc priña, había dc se¡ volo en ella el
catedrálico inmediato, no siendo oposilo¡ y si lo fucse, los demás que quedasen. El escrutinio
se haría "secretamcnlc e¡ dos cántaro6, que en el uno s€ echará el voto de cl Catedratico, que
se p¡oveyere y en el otro las cedulas o habas cn quc ¡¡o sc dá !olo'.
33 Diapú"*" qu. -t"ran 'veintinuevc Suieto6, dar¡do p¡incipio cl Recto¡, y M¡e6¡rr L6cuela,
y despues (si las Cathcdras que sc huücrcr dc protrccr fucrcn dc Theología, clánones o Lycs)
ayar dc rotar cn c¡la todos 106 Cálhcdráticoc grddu¡dos cn una, y otra facultad, siguicndosc lqs
Doclorcs mas antiguo6 dc ¡a facultad dc quc fucrc la C-athcdra hasta cl numeó dc veintc y
cinco, y los quatro hasta el dc veintc y nucvc s€Én colcgialcs dcl Colcgjo dc S. Mafín, 16 Cu¡-
santes ma¡ antiguo6 cn matricula dc la facultad dc que fucr€ la Ctthcdra, par¡ quc sc asicnten
a los cstudios...' Había rcgas cspcciales pa¡a las dcmás facultadcs. En cl númcro dc catcdéti-
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Fehp€ (cáredra creada por el marqués de la Monclova en había que rncluir a ¡os
lubilados. En caso de cmpare, decidía con su voto el oidor más antiguo de ¡a A;diencia. podian
votar. si lo

cédula de 4 de juüo de 1687 (en que se cita un real decreto de 25 de mayo del
mismo año) que "amplía el voto a todos los de la Facultad de que es la Cate-
dra que se conliend€, teniéndolo sin excepcion alguna el Rector, Maestre-
Escuela, y demás Catedráticos, y treinta y nueve Estudiantes de aquel curso,
so¡teados en los que compon€n los Colegios de San Carlos, Santo Toribio y
Gremio de Manteistas, cuya práctica es ia autorizada en el dia"v. El virrey
don Melchor de Nava¡¡a y Rocafull, duque de la Palata, en su memoria de
1691i, dirigida a su sucesor, atribuía a la falta de votación de los estudiantes el
decaimiento que había expe¡imentado la universidad$ y a la misma razón
recurría más ta¡de, el marqués de Castelfuerte, en su memoria de 173ó, diri-

s€r comprendidos ni los i¡terinos n¡ los de Digesto Viejo del colegio de San
creada por e¡ ma.qués de la Monclova en 1694); pero había que rncluir a ¡os

votar, si lo quisieran haccr, los oidores que fueran doctorados por ia Universidád de San Mar_
co6, priülegio que s€ olorgaba para darle más lustre a la Universidad. Resolvía las dudás elco6, pnvilegio que s€ olorgaba para darle más lustre a la Universidad. Resolvía las dudás el
ürfcy en su calidad de vice-patlón de clla. Por decreto de 25 de mayo de 1687 se dispuso que
primero habiar dc votar'el Rectot, Maest¡e Escuela, y todos los Cathedraricos propr,eraflo".
graduados dc Doctores en todas las Cathcdras, de cualquiera facultad que sea, iin cr.cepcion
alguna: conüerc a saber en Theologia, Canones y kyes, Anes, y Medicina, Mathemaricas y
l¡ngua. Ytcn, han de votar 106 Doctores, y Maesl¡os sin li¡niracion alguna, cada uno en su
f¡cultad, conüenc a sabcr 106 Doclorcs Theologos en Theologia, y Ancs por ser facultad supe_
rior, quc supone s€r dc,ctor e¡ Philo6ophia,, ¿or doctores griduados en'Canones, o e Lcles,
hln de votat assi en Canones, como en Lqes, pot sü una misna facukad el Derccho ciri! ),
C¿r¡ónico [...]Assimismo que vote¡ los tres Colcgios, el Real d€ S¿n phelipe, el de S. Marrin. y
el de Santo Tho¡ibio: el p¡imero con tres votos, y el segundo con q¡¡atro, por tencr mayor
numero de Col€giales; y el te¡cero con dosi los quales votos sean son¿ados el'ntismo dia d¿ la
voiacion, enttando en €l canta¡o los nombres de ¡os Esludiantes L.le aquella tacullad de que cs
¡a Carhedra. y no de otra suefle. De¡ g¡emio de Man¡eis¡as han de vorar drcz tlachiltercs y
ve)mtc Cu¡santes en Ia facultad de Canones y kyes 1...1 tos quales voros se han <tc sorrrar c rr.c
106 que se halla.en prcsentes en el Claustro de la UniveÉidad el nismo dia de la voracio ,,.

Vid.Salazar y Z€ballos , Constituc iones (n. 2) fo. 44 a 46 v. Hay u n inrpreso, de 12 fo.jas, dc I 6ti5.
en quc el doctor Andrés de Paredes y Polanco, rector de la univeÁidad de San Marcos. pro-
pone al ürrcy duque de la Palata las dudas que olrecía la real céduta d€ 5 de ¡jar¿o de 168.1. Lt
duque_formr¡ló unas declaraciones que fueron impresas en l(Á1. Vid. Medir.a, La in,?t:N¿ tn
¿¡rna (n. :,0), T. ll, pp. ló2 y 16ó, n.os 587 y 597.

" , )r,u^No y CARP.L|¡., Hisoria de la U ivetydad (n. 29). to. l7E. lá dispus¡rron (rlddd
hacr¿ refercncia, también a los colegios de San Marrrn y San Fehpc. cylrngurdo\ a la fecha dc
este docuñento por haberse fundido en el Convictorio Carotjno €o rienp;s del vi¡rey Manuet
de Amat y Junient, fuvA-AcúERo, José d€ la. Don José de Baqüiano v tanillo en llotuíu ¿L,t
Museo Bolivanano, año I, n.o l2 (Lima, agosto 1929). p. 461.

35 "E¡" R""l Universidad de San Marcos, quc ha florecido nucho en lctras. h¿ pádcciijo un
dcsmayo de catorce años por la falta de oposicion á las cárhedras. suspcndida rodo eslc lrcrnpo
por averse qüitado- la-ago¡acion lqu¡ere decir "voración'] á los estudianrcs; y con la forra quc
se dió por cédula de 5 de Marzo de 1684, rebocando ta que esraba dada p"i t, Oc ZO C" Viyo
de 167ó, sin embargo de averse puesro por ley en la nueba Recopilacion di las Indias. se hizo la
oposicion á todas las cáthedras que esraban €cas c¡c todas laa facultades, y se reconoció ta
bucna casta de eslos ingerios en la brcbedad coñ que liñpiaron ¡as arrnas que por catorce años
aüan eslado de poco usso en ¡a escuela, y pareció que no las avian dexado <li las manos. en
Menorias de los ei¡E"s que han gobernado et perú, dwante el ücmpo det cotonia¡e ¿spot:tut.
Imp¡esas-de üden suprema. Tonrc Segundo. Don Melchor de Navo;a y Rocoftl. a'uqui de ta
Pdla¡a (Liña, 1&59), p.55.
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gida al de Villagarcf4 su sucesor, para expücar tal decadencia en los estudios
de San Marcos$-

Cada voto debía emiti¡se en papel separado. Decía esta real disposición:
"que para evita¡ la confusion que suele ocacionar en la regulacion de los
votos, por vota¡ los Estudiantes r¡nos con dos votos y otros tres, ciaco, seis y
siete, y los Maestros con ocho y los Doctores que no son de la facultad con
diecisels y los de la facultad con veinticuatro, de que también resulta descu-
bri¡se fácilnente el secreto de la votación por ser corto el número de los
Estudiantes, como assimismo suele descubri¡se por causa de las calidades y
conveni¡ tanto el secreto en semejantes materias. De aquí adelante todos los
Estudiantes voten con un voto, los Maestros con dos, los Doctores que no
fueren de la facultad con cuatro y los que fueren de la facultad con seis, y que
no haya calidades, y para vota¡ se den a cada uno tantos papeles como votos
ha de tener, con que no podrá reconocerse ni descubrirse el secreto de la
votación y la regulación se ha¡á con menos embarazo haziendo la cuenta de
los papeles con cada opositor de por sí..."

Dispúsose, asimismo, cómo había de practicarse la votación: primero
votaban el rector, el maestrescuela y todos los catedráticos propietarios gra-
duados de docto¡es en todas las cátodras de cualquier facultad. Lo hacían
luego todos los 'doctores y maestros sin limitación alguna cada uno en su
facultad", entendiéndose que los graduados así en cánones como en leyes
votarían indistintamente por reputarse de una misma facultad. Votaban
luego los alumnos de los tres colegios indicados más arriba. Correspondían a!
de San Martín 4 votos, por tener mayor número ds alumnos; al de San
Felipe, 3 y al de Santo Toribio, 2. Se acababa el anterior sistema de votación
extendida del estamento estudiantil. Ahora los alumnos eran sorteados el
mismo día de la votación entrando en el cánta¡o los nombres de los estu-
diantes de la facultad a que perteneciera la cátedra. En lo que a los manteís-
tas respecta, se dejaba votar a diez bachille¡es y a veinte cursantes de la
facultad de cánones y leyes cuyos votos se sorteaban entre los que se encon-
traran presentes en el claustro de la universidad el mismo día de la votación.
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-- "Pero hay por una pafe desgracia del presente ha descaecido er el número dc ¡06 estudian-
tes, de suerte quc hay mas macst¡os quc discípulos, y mas Doctoles que cursantes: con que con
iñfeliz go¡ia viene a 6cr una Universidad compuesta de gaduados. lá causa de csto cómenzó
en la rcfofina de los votos de 106 c¡tudiantcs, con quc por cütar la molcstia dc 106 opositor€s
de f¡6 cáthedras sc minofó el concurso de los oyentes., Memoñat de los virqcs que tan gober-
nado el Per4 durunae el dempo del coloníaje español. Impresas ¿le orded suprena_ Tomo Tercero.
Don José Amendátü, marqués de Cofewerte; Don t. A, de Mendoza, ntarqu¿s de Wtigarcía.
(Uma, 1859), p. l%.
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Estas elecciones solían producir, como se ha dicho, alboroto popular3T.
Las estrictas reglas que hemos reseñado no impedían que los partidarios de
los c¿ndidatos "c¿valleros Seg¡ares y personas Eclesiasticas, y Criados, y

Esclavos suyos, soüciten votos y anden de día y de noche con armas, victo-
reando a los o¡rositores, de que han resultado tantas desgracias como son
notorias'. El visitador doctor Juan Cornejo prohibió, por medio del capítulo
6 de su auto de visita, de 24 de enero de 1óó5, que asistieran al lugar de la
votació-n los que no sufragaran, debiendo salir del local los que ya lo hubieran
hechos.

El que llevase la cátedra debía pagar unas propinas que estaban determi
nadas escrupulosarnente: por el ediclo, 500 reales; a cada consiliario y doctor,
100 reales; al rector, 200 reales; al secretario, 200 reales y al bedel, 50 ¡eales.
Pero si fuese uno solo el opositor o si los demas se desistiesen, le correspon-
día pagar la mitad. Este era el arancel para los catedráticos de Prima de
lryes, que se rebajaba en las de Vísperas de Cánones y Leyes y en la de
Prima de Teología (const. de 15781. 123 de 1581 y 51 del tít. ó de las de Cas-
elfuerte).

En el título 3ó de las ordenanzas de 1584 se ponía límite a los regocijos
que quisiera demostrar el ganador: "ninguno que llevare cathedra en esta
unive¡sidad la pueda regocijar de noche con hachas [antorchas] so pena de
cinco mill maravedis y perdidas las hachas como quiera que se sepa que las
llevo aunque no se tome con ellas..." Tampoco podía dar colación después de
obtenida la cátedra, bajo severas pena.'' .

II. ALGUNAS Rrr.''rcclONES

Resulta claro que la proüsión de cátedras era un tema importante en la vida
de Lima y que, precisamente, por la notoriedad de los personajes que inter-
venían -oidores, prestigiosos presbíteros y religiosos, jurisconsultos. en gene-
ral,la élite virreinal- se concitaba el interés de la sociedad.{ Si las elccciones

37 ftoducían, ¡am¡ién, enenristades enrre los oFxitores- L.n Ch¡le, por ejemplo, tue célebre el
c¡rlrcllro que por unas oposicioncs sc planteó entre Migucl de E',z¿guiñe y Vicente lárraín y
Salas. El p¡ir¡cro, quc era catedñático de lnstirura, se opuso a la de Prima de Cánones, a que
aspiÉba también el s€gundo, p¡oduciéndose empate quc motivó largas discusiones que los lle-
t?ron, incluso, a üajar a España. EyzAcurRRE, Jaime, Archivo Epkaolat de la Fan¡l¡a Eyzagut-
,re 1747-1854. Recopilación y notas de [...] (Bu.nos Aires, l9ó0), p. 29.

S Constitución 100 dcl título 6 de las dc Casteltuerte.

39 Eou,cr^.n. op. 
"i,. 

(n.6). T. II.p.3%.

'- Mañucl dc Amat y Junicnl era dc opinión quc muchoc tumultos "han d¡nranado original
ñenlc dc la animosidad, y d€masiado cmpeño con quc sc han llc do las oposic¡oncs á cátedras
sin regulars€ su p¡oüsion (cn la mayo¡ partc) por la idoncidad y méúto, sino por cl favor, y
acaso las rnas vcccs ¡tor cl odio y la cmulac¡on: dc quc dan bastante idea las leyes, coístirucic
nes y éd¡¡las cn 106 rcmedioc que p¡opinan, y quc suponcn precisamente aqucllos perjudicialí-
simos ¡nalcs cn dc¡tiñento dc la república' cn Memoñas de los virEes que han gobenlado el
Petú, durunte el tiempo del coloniaje español. lmwesas de órden suprmta. Tomo Cua o. Don
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de priores y prioras provocaban acaloradas disputas4l con mayor razón las
producirían las universita¡ias. Aumentaba el estrépito la intervención de
estudiantes, muchos de ellos adolescentes, lo que, sin duda, movió a lirnitar
paulatinamente su participación. Las relecciones que los candidatos "leían" en
latín ante la brillante concu¡rencia constitüían el centro de la provisión de
cátedras. Si pensamos que San Marcos tuvo como catedráticos nada menos
que a un Juan de Solórzano Pereira, a un A¡tonio de León Piuelo, a un
Érancisco Carrasco del Saz42 , a un Pedro José Bravo de Lagunas43, quienes
debieron de someterse a este sistema de optación a sus cátedras, podremos
suponer la calidad de algunas de ellas. El virrey marqués de Villagarcía se
refiere a estas ceremonias tildándolas de "lucidísimas funciones" en que "su-
getos ilustres.hayan actuado su grande magisterio, promoviéndose las mas de
las cátedras"*. Pocas relecciones, sin embargo, me¡ecie¡on se¡ dadas a los
moldes. En cuanto a su calidad intrínseca, hay-que considerar que la prcmura
del tiempo -veinticuatro o treinta y seis horas- no daba para una obra muy
profunda. Además, como al relección tenía un período de du¡ación inexcusa-
ble -hora u hora y media-, se observan muchas palabras de relleno, acordes
con el estilo culterano en boga.

Conozco las siguientes: Relectio legis. Quandiv. 3. ff. de acqttirenda vel
otnntitettda lrcreditate, quae rtú habita (per spaciwn wtius ltorae & dintid.iae in
Utúversitale, ac stttdio generali Civitatis Limensis, itt ¡lie Exaltatiottis sanctissi
tnae Crucis. 14- scilicet Mesis Septenbis, Anni 1ó05. ab horo teñ¡a po nrci-
dietn á Doctore Feliciano de Vega. Iuis uttiusq; professote, & eadem I]niver-
sitate iuris civilis Vespeninant Catlrcdrqm ntoderante, oc in Regali Cancellaia
odvocoto; ctun illí contigisset in punctis, die antecedenti pro oppositione
Calltedoc Pitttoriae eúts nrcl iuis civilis, in cottcursu D. Francisci de Leon
Garavito, qui in literurutn sfitd¡js versatissitn|ts, ad fu eodent cititote nob¡l¡s est
deatio, sirturlq; dorttus Regiarunt ntonetanon iudex, Nec non loqnnis Boptisto
Wllalobos, Canottuttt Vespeñinont Cothedran regentis, & Lícencioti Caspais

t93

José Antonio Manso dc Velasco, conde de Supenuña; Don Manuel tle Anat I yuvet¡t, cabalterc
de Ia óftlcn de San Juan (l ima, 1859). p.4?ó.

'' Enel casode Chile,sin irnlas lejos. pueden verse algunas situaciones que esrán descdras
por RAMoN, A¡mando dc, Estudio hel¡ninar en Ursuta Suarez (1óó!t1719) Relacion A|robio-
groJ5..1 (Santiago, 1984), p.64 y ó5.

'- Alun)node San Marcos, rectordeellayoido¡enPana á, autor de Intetprctatio ad aliquas
Leges Recopilationis Regni Castelde (Se\atta,1620) y Op¿¡o (Madrid, 1648)

'" Alunno de Sao Marcos y catedrático en ella, procu¡ador de la ciudad de los Reyes, protec-
lor geneftl de indios y aseso¡ del üffey, autor de diversas obras que trae Bp,{vo L|RA, Bernar-
dino, Lo litentura jutídica i día a en cl ba¡roco en Rerista de Estudios Hktotico-lurí.licos Ne 70
(Valparaíso, 19E5), p. 249.

' ' Mennrias cit. (n. ), T. Ul, p. 38a. Para México, üd. ADAME GoDDARD, Jorge, lrr ,¡¿rr¿rr-
ctitos jutídicos latinos de la Biblioteca Nacionot donde apa¡ece con manifieJtos erro¡es el
siguientc documento: R¿/€ctio et ad obtitendus gradus acaden¡c¡t et cathedrus in Regati Meii-
cano Aca.lemia de José MTRANDA VrLr yz¡N (167G1692) en Memoria det IV Congreio de His-
Dia del Derecho de Mérico T. I (México, 1988), p. 26.
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de Villarroel praesatae Cancellaiae Advocati. Praesentibus ibidem D. Doctorc
Cypriano de Meüna Rectores eiusdem Univenitatis, ac pradiclae Cancellais
graissimo Advocato. Et etiam Senatoribus Regüs tan Civilibus, quam Cimi-
nalibus, ac Fiscalibus, nec non omnibus Doctoibus & Magistris ücta Univer-
silatis, & Capitulis tam Aecclesiae Cathedralis, quam Regininis publici eiusmet
Civitatis; ac Religiosis Ordinum Sanai Dominici, & Sancti Francisci, & Sancti
Augustini, & Sanctae Mariae de la Mercede, ac Collegijs Regij; Divi Philippi, &
Marci, & Sacti Toribij; & Manini, pluribusq; literatis viris, & scolaibus nec non
alijs nobilissimis relecionem ipsam condecorantibus. Cum licentis. Limae- Ex
Typographia Francisci á Canto. Anno MDCI/. Cott licencia. Impresso en Lima
por Francisco del Canto. Aiío de mil y seíscientos y cinco. El larguísimo y

barroco título ¡evela con prístina claridad la importancia de la función refe-
rida. Feliciano de la Vega, como se ha señalado más arriba, llegó a ser docto
prelado en Popayán, La Paz y electo de México, sede de la que no pudo
posesionarse por fallecer antes en Mazatlán. Nació en Lima, del matrimonio
formado por el sevillano Francisco de la Vega y Feliciana de Padilla y Celis.
Uno de los mejores estudiantes de la universidad de San Marcos, fue en ella
catedrático de prima de Leyes y de prima de Cánones, alcanzando a ejercer
el rectorado en 16f0, 1616, 1627 v L622. La referida relección se encuentra en
la Biblioteca Nacional de Lima4s. Es autor abundantemente citado en los
estrados sobre todo Dor sus R¿l¿clionunt canotúearunt in secwdlun Decrcta-
litutt librunt 1Lima, tOOl.¡aó.

Otra es la relección que en 1785 dicta¡a para optar a catedrático de

Código José de Aniz: Ertetnporanea rcle('tio ad legent Quisquis Ió. Codice Si
ceritm petatut. Pro cerTanine catlrcdrae Oodicis lustiniani, irr regio D. Marci
Academia Instittttis Horanun inducijs elu(ubrata el prolatu. A D. D. Ioseph de
Aniz Sacrae Tlrcologiae D.D. Iuisque wriusque in eadent Sfitdioso: Foi Regi¡

Limensis Advocoto, Primoque Regia nontinatione Agente Fiscali. Die 21. Men-
sis luttij Arut. 1785._dela que hay dos ejcmplares en la Biblioteca Nacional de
Santiago de Chilea 

/. Natural de Lima, donde nació en 1748, se educó, gracias
al esfuerzo de su madre que quedó viuda muy joven, en el colegio de San

Pablo, donde aprendió artes o filosofía pasando luego al de San Martín, a
cstudiar teología. Se licenció y doctoró el 20 de diciembrE de 1764 cuando
sólo tenía dieciséis años de edad. Tenía marcado gusto por la enseñanza uni-
versitaria como lo demuestra que a los trece años se haya presentado a la
cátedra de art€s. "Por otras dos veces, el 10 de Noviembre de 1764 y el 9 de
Febrero de 1768, sostuvo oposición á dicha cátedra. A la de Código é Insti-

45 Meotre, Josc Torib io, La imptenta ett Linta (1584-1824), (Santiago, 1 ),T.I,pp.%-95.
6 A¡chivo Real Audiercia vol 2.03?, fs. 102. Sobrc Feliciano de la Vega, MEND¡BuRu, Manuel
dc, Diccioíario hXtórko- biogrófrco del Perú,lotmado t redac.ado pot [...]. Pa e himeru: que
corresponde a la époco de la Dominación Españold. (Lima, 18?6), T. 8, pp. n5-271 y Medina,
op. cit., T.I, p. 29.
4? 

Meorxe, op. cit. 1n. 3o), T. IlI, p. 153.
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tuta lo hizo en 15 de Octubre de 17ó3, á la de Maestro de las Sentencias en 7
de Agosto de I7&, y 6la de Pnma de teología escolástica el 9 de Noviembre
de 1765: seis oposiciones soslenidas co¡ crédito por Arriz entre los trece y
veinte años de su edad"a8. T¡as haber perdido una oposición a la canongía
magistral de Lima, abandonó la teología para dedicarse al derecho, para lo
que se doctoró en la especialidad, incorporándose al número de abogados de
la audiencia limeña en 17ó9. A poco anda¡ fue hecho asesor del cabildo de
Lirna. No perdió su interés por la universidad, pues nuevamente en 1769 se
opuso, y obtuvo, la cátedra de maestro do las sentencias, la que dejó en 1785
para incorporarse a la de código, a que se reñere la relección precedente-
mente indic¿da. Recibió en esta oposición las réplicas de los doctores Juan
Joseph Vidal y Alfonso Pinto, de que salió victorioso. Sus releva¡tes méritos
fueron ponderados debidamente por Porlier y Alvarez de Ace,..'¿r,, llEga¡¡do

a ser designado agente fiscal de la real audiencia de la ciudad de los Reyes ¡
desde 1790, oidor honorario de Chuquisaca. Fue un ilustrado, adherido a la
Sociedad Académica de Amigos del País. Liberal, formó parte de la junta
censora de imprenta cuando se implantó la constitución de 1812. Más tarde,
se inclinó abiertamente por la independencia por lo que fue hecho miembro
de la alta cámara de justicia en 182I, falleciendo al año siguiente4e.

La tercera que conozco es debida a la pluma de José de Baqu{ano y
Carrillo, uno de los más rel€vantes representantes de la ilustración indiana.
Suya es la R¿l¿cr¡o %temporanea ad üplanationern legis Pamphilo XX)(IX. D.
De Legatis, et Fideicomissis IIL quam, in publico ceÍamine pro primaria
Iegun cathedra, pronunciavit D. D. losephus de Baquiiano et Canillo, Vesper-
tinae eiusdem Facultatis Cathedrae moderator, Vasconiae Soeietatis Socius,
Limae In Regia D. Marci Academia, III Kal. Maii, Anno MDCCIXXX4II.
Litne In Typograplia Orphanotmphi loannes de Deo Conea atdebat Anno
MDCCL)(XXVI I I.5U

Era Baquiiano natural de Lima, donde nació el 13 de marzo de f751, hijo
del primer marqués de Vistaflorida, Juan Bautista Baquíjano y de Ignacia de
Carrillo y Garcés. llegando a ser él mismo tercer marqués por fallecimiento
de su hermano Juan Agustín5r. Hizo sus estudios en Lima, primero en el

48 Meone' op. 
"it.1n.30), 

T.IIt, p.291.

49 Meo,n^, op. 
"it. 

(n.30), T. III, p.291; Mendiburu, op. cit. (n.,t6), p.3?ó y C¡-¡ve¡¡r, Jean
PieÍfe,Indices del Mercuda Pú/dno 179(L1795 (Lifiia,ly79), W.97-qi
50 Mrooa, op. 

"it.1n. 
30), T. III, p. 1m dcscribe .sí cste imprcso: 'Fol.- Pon.- v. con dos epí-

g¡afes.- 3 hojas s.l con la solicitud dcl Dr. Luis Carrillo, ccnsur-as de Manucl Mansilla Arias de
SaalEdr. y dcl Dr. D. José dc lrigoye¡1, y la liccncia; texto de 30 hojas siri numcración, scguido
de I pá& con las cr¿tas, uta riota cn latln y al pic cl colofón.- Pág. cn bl.- 3 págs. para una
nota.- Final bl.'

51 Rru^-Aoúoo, op. 
"it. 

(n. 3r4), p. 454.
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colegio jesuita de San Martln y luego en el semi¡ario de Santo Toribios2,
doctorá¡dose en San Marcos a la tempra¡a edad de trece años. Tras haber
servido de secretario del obispo del Cuzco, Agustín de Gorichátegui, se

dedicó de lleno al ejercicio de abogado, ostentando interesantes puestos
como los de asesor del cabildo y del consulado.

En 1773 se dirigió a Europa donde no pudo ingresar a un colegio mayor,
como era su intención, por estar éstos en trámite de reforma. 'Mas no por
eso dexo de abraza¡ otros medios de aprender. Visito, y consulto-á los hon-
bres más sabios del Reyno, y adquiero luces de que carecíaDr. Trata a
diplomáticos extranjeros y a altos funcionarios y así aprende "las reglas del
Gobierno en todas las Naciones, y el espíritu que rige á la nu€stra, los ocultos
resortes que mueven la Máquina admirable del Estado, los delicados límites
del Sacerdocio, y el Imperio, los derechos del Soberano, y Vasallo, de la Paz
y la Guerra, la utilidad de la Agricultura, y las provechosas ventajas del
Comercio". Participa en las tertulias que sostenía Pablo Antonio de Olavide y
Jáureguiv (quien más tarde sería condenado a abjuración de levi por la
Inquisición) y frecuentó a Gaspar Melchor de Jovellanos. Aunque tiene posi-
biüdades de incorporarse a las audiencias de Barcelona, Valencia, Charcas o

Quito, no acepta porque "la sabiduría ocupa mi alma, y los cargos de honor
no m€ merecen un deseo". Se vincula con una de las instituciones más precla-
ras de la ilustración española cual es la Real Sociedad Vascongada de Ami-
gos del País, de la que se hace miembro. Junta en España una excelente
biblioteca, en que campeaban muchos de los autores de avanzada cuya lec-
tura estaba prohibida.

D€ regreso en el Perú, hacia L777, es designado protector interino de
naturales y se encarga, además, del despacho de Ia fiscalía del crimen de la
audiencia. Accede a la ciátedra de vísperas de leyes por nombramiento que le
extiende el virrey Guirior. Es en tal calidad que recibe, a nombre de la uni-
ve¡sidad de San Marcos al nuevo ürrey, Agustín de Jáuregui, en cuyo honor
debió redactar y pronunciar el elogio de rigo¡. Este acontecimiento, ocurrido
el27 de agosto de 1781 será uno de los que peor€s cons€cuencias traerá para
Baqufano.

Llevado de entusiasmo culterano, incurrE eñ peligrosos deslices de len-
guaje que mostraban su ¡echazo a las actuaciones de los virreyes anteriores.

52 Su. ..tudi*, qu" Baquiano califica de 'sensatos", comprend¡eron clialéctica, "para p€nsar
con acicrlo"; frsica medianlc 'atcnto cxamen de la naluralcza'; metafísica para conocer "el Enle
y sus difcÉncias'y ética quc 'r¡c informa de las ürtudcs y de 106 ücios sin fatigar con inútiles
sutilezas á la mcnte'. Tras 106 cstudios formales, apre¡¡dc por su cuenta hisroria antigua y
modcma, ságrada y profana; dcrecho de la naruraleza y dc gentes; dcrecho rornano y patrio;
concilios, tradición dc la iglcs¡a y jurisprudencia plo¡ca. Todo ello lo sei.ala cñ sn Alegato.

53 A"í lo 
"*poo "n "u 

Alegato,,/rd. nota 30.

I Duan," au 
"rr"n"ia 

en Franc¡a, quc duró hast¡ 1?65, coroció y trató a D'Alcmbef, Vol-
tair€, d'Holbach y D¡dcrot, lo que da uña idea sobre su pensamienlo. REES JoNEs, Ricardo, E¡
dewítmo ilustado y los ¡ntendentet de Nuaa E patd (Méx¡co, 1983), p. 37.
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Aparentomente, el virrey Jáuregui no dio mucha importancia a lo expresado
por Baqu{ano; pero cuando el elogio fue publicado, se vio cuán imbuido
estaba éste de los pensamientos de los más-prohibidos autores, a los que
citaba profusamente: MarmontelD, Raynalro, Montesquieu, Machiavelo,
Gros de Bose,"' poyle, etc., Io que hizo que el Elogio fuera recogido y
enüado a EspañaJó. De ello se informó allá lo siguiente a las autoridades
superiores: 'no choca su autor di¡ectamente con alguna proüdencia del
Gobierno, antes bien con un apa¡ato favorable de alabar su justicia, toca
como por incidencia los efectos que se han experinentado en todos tiempos
de su inobservancia, y sobre este argumento, que como segundo ó menos
principal á su objeto, debería toca¡ solamente de paso y en términos abs-
tractos ó generales, forma una invectiva de lo peor que han dicho algunos de
nuestros autores y muchos d€ los exlranjeros sobre la conducta de los espa-
ñoles en la conquista y posesión de las Américasóv. Se permitía decir, entre
otras cosas: "un pueblo es un resorte que, forzado más de lo que sufre su
elasticidad reüenta destroz¡ndo la mano imprudente que lo oprime y
sujeta"o. Presentó Baqudano una ca¡ta de discuipa al ürrey6l, lo que no fue
óbice para que su biblioteca fuera reüsada por la Inquisición en 1790,
tomándose, además, por el caballero de Croix unas medidas muy drásticas

55 Auto, d" unu n-" la tilol,ófic , Belisaio, e¡i que predicaba la role¡a¡rcia, lo que la hizo acre-
edora a una mndena de lá Sorbonne, Fue también avtot de Les Incas ou la Destruc,ion de
I'EnVbe du PAo4 didié au rci de Su¿de (Paft,1m),2 vot. Tañbién te pel.eñe.en Poétique
fiangake (Patk,1763),3 vol. y Contes moruurt avec uñe Apologie du th¿aúe (París, f70), 4 vot.
Doñoso, Ricardo, Un leúado del s¡glo WIII, el doctor losé Perfecto d? 5o¡¿r, T. lI (Bueno6
Ai¡cs, l9ó3), pp. 619 y 620.

-- Autor de la céleb¡e H¡soie Philosophique et Polit¡que des &ablissenEnts et du Comnerce
des Européens dafis les detlt Indes (A¡¡stetdam, 1n0), 6 vol. Dc sus cdiciones, una de las más
bcllas cs la dcl 3€¡. año de la república, en 10 vol. con g¡abados de Morcau lc jeune y Jourdan,
impresa por B€rry.

51 
Au¡or óe u¡ L¡b¡o a¡rdrilla, imp¡eso en Bas¡lea en IZE

tn-' Sc imp¡iñió, con tirada de 600 ejcmplarcs, con cl tírulo dc Elogio det Ex¿teñtisihto [sic]
Señor don Agustin de Jauregui, y Aldecoa; Caballzto del oden de Santiagq Teniente Geieral de
los Reales Exctcios, WÍq, Gobemador, y Capitan Geíetul de los Retnos det Perq CNle, &c.
hoünc¡ado en el lecibimiento, que como á su nce-Paton, le hizo la Real Universidad de S. Mat
cos el dia )O(VII. de Agosto del aio de M.DCC.L)ffiü. Pot ¿l D. D. toseph Baquijano, I Caniuo,
Fitcol Prokctot Interino de los Naurales del dis¡tito de esta Real Audienci4 y Catedratico de -

perus de l*yes cüya prtada ¡€prodúce Mcdina,Ii imrynta en Uma T. III, (n. 30), p. 107 Está
¡€producido en pp. 50!522 de R¡vA-AoüERo, Do¿ los¿ de Baquíjano y Coúillo cir. (n.y).

"' Meonrs, La imprenta en Limd (i. n)T.lll. p. ll3.
fl R u^-Aoú. o, op, 

"ir. 
(n.34), p.459-4ó0.

61 MFDrn , op. cit. (n. 3O), T. Ul, p. 114; M^T¡CoREN 
^, 

Mtgtel,,losé Baquijano f Carritto,
rcfonnista pquano del sigla XyIII an E üdios Anaicdnos vot. ?67? (Scvilla, f958), p. 55: sostc-
nla Baquiaro quc cl "cucqro dc lctr.s dct Rcir¡o, y cl alto cmplco dcl VirEy, lc csiimúlsmo a
quc cor 106 coloÉs propiG dc la tttóric¡ pirtasc un gobcmantc pcrfccto.. Vid. M¡tl.aR CáR-
v^cHo, Rcré, It Inqu¿tición de Unto y la ci¡culación de libtos Wübidos (17OL1E2O) cñ
P¿vista de Indi4r 'rol, /;LlV, ¡. 174 (Mad¡id, juliod¡cicmbE, l9E4), p. 437.
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pa¡a detectar las obras de circulación prohibida que había ea Perú a que no
escapó la bibüoteca de BaqufanoÓz. Cuando se supo su intención de pasar a
España, se notiñcQ^a las autoridades inquisitoriales metropoütanas que no lo
perdieran de vistaor.

Fue Baqudano, además, instigador de una c¿¡tidad de otros desórdenes
relacionados con la Universidad de Sa¡ Marcos. Las emptendió en 1783

cont¡a el rector José Ignacio Alvarado y Perales, respecto de quieu obtuvo la
cancelación de la orden de prorrogarle su matrdato a causa de unas cuentas
de dinero desaguisadas. Hubo que Uamar a elecciones, a las que se presenta-
ron Baqu{ano, apoyado por un grupo ilusrado y reformista, y José Miguel
Villalta, acérrimo escolástico, sobrino del oidor Antonio Hermenegildo de
Quere.iazu. Venció Villalta; pero debió de defenderse con gran cuidado -y, en
dehnitiva, exitosamente- de las pretensiones de nulidad de las elecciones que
agitó Baqu{ano en el virreinato, primero, y después en la metrópoli. Le penó
a ésle el incide¡¡e del Etogio&.

El espíritu ilustrado de Baquíjano lo alentó a toma¡ la dirección de la
Sociedad Ac¿démica de Amantes del País de Lima, que al fin de los años 80
del Seteci€ntos habían fo¡mado unos estudiosos entre los que se contaba a

José Ma¡ía Egaia, José Rossi y Rubí, José Hipólito Unanue, Jacinto Calero
y otros. A ellos se agregó Ambrosio Cerdán de Landa y Simón Pontero,
oido¡ de la audiencia lirneña, quien colaboró intensamente y también llegó a

presidir esta sociedad. La institución edi¡6 el Mercurio Peruano, cuyo primer
número apareció el2 de enero de 1791 y et último, el 31 de agosto de l?94"'.

62 S"luó br"nu pu.r. dc sus libros prohibidos g¡acias a la intervención de fray Diego Cisncros.
qu¡cn había sido co¡fesor de la reina Maía Luis¡, fuv^-A6úERo, op. cil., p. 4ó5. El caballero
de Croix mismo er¿ po6cedor de libros p¡ohibidos durante su es¡ancia en México, etrre ellos,
los dcl abbé Rayraf: PEREZ M^Ro¿{ñD, Monel;sa, Dos etupas ¡deolóEicas .tel siglo XWII eh

MAio a ¡rav¿s de los papeles de lo Inquis¡ción (México, 1945), p. l0l.
ó3 

Mrr-r-e.n, op. cit. 1n. o1¡, p.43E.

ú fuve-Acúeno, op. cit. (n. 34), pp.4ó2464. No fue San Marcos la única universidad donde
hubo dificultadcs cn Ias elcca¡ones a fincs d€¡ siglo XVIII. También húlro problcmás cn Ch¿¡-
cas cuando fuc elegido el criollo Juan Joseph d€ Segoüa, rcspecro de cuya elección se plant€ó
nulidad a¡lc cl üÍcy dcl Plala: LEVEN6, Rica¡óo. El nundo dc las ¡¿lcas )'la rcvohtaíón h¡spa
noanrcricatta de )610 (Santiago, 1956), pp. l4ó y 147.

65 Cr.ut,ut, J""n Piefte,lndices del Melcurio Peruano 1790-1795 (Lirna,1979), pp. 10-11 y
SH^FER, R. 1., Th¿ Ecoñontic Socie,iet in the Spanbh Wo d (17ó3-1E21) (Ncw York, 1958),
p.158. l-os alículos del Mercuio [uctoÍ reproducidos, ordcr¡ados por matc¡ias en 9 volúmenes
e¡ la Biblioteco Petuaña de Hktoria, C¡enctas y Litetuturu. Colección de ¿sctitot del ante ot !
fetc e tiSlo de los más ac¡¿ditadot antores pmonos pot Monuel AltanasioJ Fueít¿s. Antiguo
Mercur¡o Peruono (Lima, 18ó4). El beron Alejand¡o de Humboldr quedó muy imprcsionado
cott ct Mercurio y cn la Dot¿ quc di¡igc a C¿rtos IV ofrcciérdole sü E sai Politique tur le
Royawte de la Nouveue-Espogne '1. t, (Pals, 1811) lc dicc: 'Elle lvotrc Majcsté] a o¡donné
qu'annucllcrn.nt, ¿ Lirna, dans un joumal p¿tuv¡?¿, on imp¡imát l'ébt dc la populalion, celui
du commcrcc ct dcs fin¡nccs' (cl subrayado cs mío) y más adelan¡c, c¡r una nota cxprcsa: ivo-
ycz ls Calc quc lc Éra Sobrcyiela a ¿lonl,¿. óans lc trois¡¿rirc r,ol|l¡ñc d'un cxccllcn¡ jormal lit'
rérairc publié a LirDa so\ts le titrc óe Mercuio Petuviaho. L'osvrage de Skinr¿¡ sur le Pérou cst
un clrail dc cc josmal, dodt on s'csr proau¡é ¿ Londrcs qúclqucs voluñcs, qui m¿lheüacusc-
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Es en este periódico donde Baquiiano vertió, a veces bajo el seudónimo de
Cephalio, sus ideas ilustradas. Escribió unas breves historias relativas a la
Real Audiencia de Lima, la Unive¡sidad de San Ma¡cos y el mineral de
Potosí. Suyas son, también, las introducciones a los tomos 2, 3 y 4 del Mercu-
rio y varias más. Con todo, la obra que mayor fama le dio hrc su Diseftación
hislfuica y política sobre el comercio del Peni, que com€Dzó a aparecer en el
número 23, d,e, 20 de marzo de l79l y concluyó en el número 37 de 17 de
abril de 17916. En ella postula, con bastante übertad frente a las doct'iu¿s
de moda en su tiempo y siguiendo una posición pragmática, el fomento de la
minería antes que el de la agricultura como una de las maneras de mejorar la
economía peruana así como una cierta regulación de la balanza de comercio,
adoptando una cauta postura frente a la libertad de comercio impuesta por
los Bo¡boneso'.

En 1788, cuando todavía no se habían aquietado las incidencias del -E'logr'o
y de su fallida candidatura al rectorado, se presentó como opositor a la cáte-
dra de prima de leyes, teniendo como conlraparte al canónigo Domingo
Larrión, chileno, doctorado por la Universidad de San Feüpe dq Santiago de
Chile. Es e_n esta ocasión que elaboró la relección que motiva estas líneas. En
su Alegatoú, pretendiendo desbaucar a Larrión, expresaba que por la cons-
titución 3a. del título 70. de las de San Marcos estaba prohibido que asistie-
ran clérigos a la cátedra de prima de leyes lo que, según é1, se basaba en la
prohibición que Honorio III había dispuesto, bajo pena de excomunión
mayor, en orden a que los clérigos no siguieran estos estudios. Con mayor
razón, concluía, no podría acceder a tal crátedra "quien está adornado con el
sagrado carácter del Sacerdocio". Tal apreciación fue combatida con un
manuscrito que circuló por Lima, el que, a su vez, produjo una réplica debida
a Francisco Blasco Caro, que dio a las prensas tr luicio imparcial sobre un
manl.scito en Erc se pretend.e impugnat la disetlacion publicada por el Dr. D.
Ioseph Boquijano y Canillo, al fn del alegato qre prottuncio el dia 29 de obril
del presenle año de 1788 et la oposicion que hizo a ls catedrq de Pinq de
Lq/es de esta Real Universidad de San Marcos, en lq que se prueba ser prohi-
bida por los cáttottes de la iglesia a wt presbítero carúnigo la enseñonza
pública del Derecho Civil (Lima, 1788). Termina este opúsculo con el

ñcnl ne sont pas les plus inté¡eisaís. J'ai dépos. I'ouwag¿ complet ¿ lá biblio(hcque du roi ¿

B¿rlin". No cs poco honor cl que p¡ovicne dc ral sabio: Hunboldt, Al. dc, op. cit., p. 255, n. L

6 Uhi."."n," hu 
"ido 

publicada en P¿rJcn iento de la ltusfuacióí, Econontla y soeiedod ibe-
rcamericands en el siglo WIIL C¡típilación, prólogo, notas y crono¡oÉ dc Jo6¿ Carlos Chia-
ramont. (Barcclona-Caracas, lqD), pp. 4-5.

67 Véasc ARcttA FAru^s ,Fúüatdo, El pcnsamien@ econóñko hispattoameicano en Baquíjano
y CaÍíllo ¿t C-olcgio d. México (¿d.), Ertemot de M&kq Homenaje o Doñ Daniel Cossío
l4uega, (México,7nl} pp. ó3 y ss. y ChiaramoÍt¿, op. ci¡., pp. XXXIU y XXXIV.

S vid. not¡ 30 in finc. Ciopia manuscrit¡ dc arlc alcgato pucdc wrsc cn Arhivo Jo6¿ lgnacio
Víctor Ef¿aguir¡t vol. 37, p. ,{a., lo quc rawla ls tñsccndcncia quc sc lc asig¡ó. Es muy p¡oba-
blc quc tal mrouscrito hafa pctcnccido a doñ Jo6é Santiago Rodrígucz Zo¡riua, quic¡ tcnía
añistoGa relación rott l¡nióñ, ] cr¡yo6 papclcs rÉnpiló Ey¿¡güirc.

199
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siguiente silogismo: "l-os Doctores en la Votación de una Cáted¡a hacen el
oñcio de verdaderos Jueces, pues por su sufragio deciden del Derecho de los

Contendores, y de su aptitud ó inhabilidad para poseerla. Los Jueccs no puc-
den apartarse en sus juicios ó sentencias de la opinión probable, y segura, por
conformarse á otra menos probable; pues es la segunda de las proposicioncs
condenadas por Inocencio XI en 2 de Marzo de 1679. Luego, á los Doctores
no les es lícito y permitido sufragar con arreglo á la opinión que favorece la
aptitud del Presbítero para obtener la Cátedra de Prima de Leycs, en perjui-
cio de la que enseña, le es prohibido su uso y exercicio". De n^ada valieron
tales argumentaciones pues el canónigo Larrión ganó la cáledrao'.

Pasé a La Habanai donde se le ¡indió homenaje en prosa y u"rro?0. D"
ahí se dirigió a España (1793-7797) siendo incorporado a la orden ds Carlos
III. Fuc designado alcalde dc corte de Lima y fiscal protector dc naturales. A
los dos años, obtuvo plaza propietaria en la sala del crimen, incorporándosc a

clla a su regreso, en 1802. Da la inrpresión quc la pcrsecución inquisitorial no
le había hecho mella.

En 1812 el Consejo de Regencia lo instiluyó consejeno.de Estatlo, lo <¡uc

provocó exagerados agasajos en Lima, que le granjcaron la desconllanza dcl
virrey Abascal. En el mismo año salió de Perú rumbo a España, sin intencio.
nes de volver, pues donó su biblioteca a los colegios de Santo Toribio y de

San Carlos. Fernando VII tuvo recelos de este indiano filoliberal por lo que
lo confinó en Seülla, donde falleció en 1818/r.

III. EL PENSAMIEN'To JURIDICo A l.RAvas Dts Dos RITLECCIoNLS

De las relecciones señaladas, sólo he tenido acceso a dos: las del siglo XVltl.
La circunstancia de haber sido elaboradas contra el rcloj tisne el intcrés dc
mostrar el conocimiento habitual que en materia de derecho tenían sus auto-
res. Ambos son ilustrados, bebiendo en el ambiente de su patria (Baquíjano,
adcmás en España), su cultura jurÍdica.

69 
José Santiago Rodríguez Z,orrilla escribió, en su calidad dc rector de ta universidad de San

Felipe, a las autoridades de la de San Marcos, agradeci€ndo la def€renc¡a que se había tenido
con brrión, si€ñdo el único chi¡eno que, desde 1688 (año en que había oblenido cátedra Diego
Mon¡ero del Aguila), había conscguido tal logro. SrLvA Corr,pos, Carlos, Don Jos¿ Sonuogo
Rodtíguez Zo,ti a, obispo dc Sontiago de Chile (1752-1E32) (gntiago. l9l5), p. 12-13. tarflón.
que era abogado, fue cura cn la diócesis de Lima; canónigo; tesorero (1798); provislr ) vrcrrilt
general del ar¿obispado (1800); chantre (1802); arcediano (1803) y deán (1806). trallece cn
1812, Clément, op. cit., p. 113. De él se conservan en el Archivo José lgnacio Vícror lifzaglirrc
una cána, dirigida al obispo Alday. desde Lima en 23 de julio de 1783 (vol. 25, p. 72!.).

7O 
Me¡cur¡o Pen,ano T. IX, to. l?l-173: elogio poético de José de tqar¿ar publjcado cn cl n.

43 óel Papel Peuótlico de La Hobaho.

7l M.no,"r*r, op. 
"it. 

(n. 46), pp. ? á 9; MEDIN^, José l'oribio, La ¡) uprenn en Lina L. lll (tr.
30), pp. 106'115; l?9-180; 181-183; 377, etc.; tuvA-AcüERo, op. c¡r., pp. 454 y ss.; VARcAs
UGARTE, Rubén, tt¡t¡ori,a General del Perít, Posnimetías del podet espaiíol (17761815), vol. V
(Lima, 1%ó). Pueden encontÉrsc algunos dalos y aprcciaciones sobre su v¡da en Shafcr. op.
cit. (n. 65), pp. rS7-tSB y 162-tU.
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Aparece de manifiesto ahf el mos gallicus con fra¡ca inclinación al ius-
naturalismo racionalista. Al por qué de ello me refiero en la conclusión.

Veamos, en concreto, cuáles son los autores citados por Baqu{ano, pri-
mero, para referirnos luego a los de Arriz.

Tenía Baquiiano, como he dicho más arriba, una magnlfica biblioteca,
que habla enriquecido durante su viaje a España en l'f13. Tal colección
bibliográfica fue sin duda aprovechada ampliamente para la elaboración de
su relección, la que exornó con una larga cita de autores. Dejo de lado los
juristas romanos así como los filólogos y literatos/¿ para centrarme en los del
itts cotttntwte y mos gallicus.

l. Autores citados por Baquíjano

a) Accursio, Francisco de (1182-12ó0), el célebre aufor de la Magna Glossa
con que culmina la escuela de los glosadores, a quien Baqu{ano cita a raiz de
la palabra "publicanum", sin dar una ubicación precisa del texto a que se
refiere,

b) Agustln, Antonio (1517-158ó), canonista, romanisra, filólogo, bibliófilo y
humanista aragonés. Naci6 en Taragoza, hijo del vicecanciller de la co¡ona
de Aragón, de su mismo nombre, y de Isabel, duquesa de Cardona. Estudió
humanidades y filosofía en Alcalá y derecho en Salamanca. Doctorado en
Salamanca y Bolonia (donde estuvo dos años), pasó algún tiempo en padua,
lugar en que se especializó en las lenguas latina y griega. Fue discípulo de
Alciato en Bolonia. Autor d,e Emmendationum et opi,tiorunt juis civilis
(15a3) y de varios otros estudios sobre juristas del Digesto, su vocabulario,
inscripciones, arqueología, etc. G¡an conocedor de latín y griego, ello le pe_r-
mitió un acercamiento a los textos justinianeos. Cujas, aunque fue su rival /r,

lo alentó a publicar va¡ias constituciones griegas que no aparecían en el
código. Recibió nombramientos para la Rota y diplomáticos de parte de
Paulo IV. Fue sucesivamente obispo de Alifano y Lérida y arzobispo de
Tarragona, Recibió de la Santa Sede el encargo de corregir el Decreto de
Graciano'". Asisrió al concilio de Trento donde sob¡esalió por su erudición.
Felipe lI le encargó la reforma de varias universidades aragonesas. Fue parti-
cularmente afortunado con los estudios histó¡icos en torno a una /e¡ o un
título del Corpus luris como, por ejemplo, en s\ De legis et senatisco,tsl.ltis
liber y De nonrinibus propiis,la que cita Baqt(¡ano: de nontin. prcp. pandect.
pá9. 100. Imitador suyo en Indias fue Feliciano de la Vega, de quien ya se ha
bablado tll supra. Otras obras suyas que pueden mencionarse son: ,,4d

mt

72 
Son citados Christophorus Cel¡arius; Manutius; Fonraninus; José Scatigero (1540-tó09), etc.

73 A¡-r¡vr¡^ y C¡evE{, Ralael, Hktoia de Espoña, .!e Io civi!¡zació,t españota, Za. eó. -f.lll
(Barcclona, 1909), p. 560.

?4 
Arreurne, op. cir. 1n. R). T. III. p.559.
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Modestütuttt, Cottstitutionu,r, Graecoruttt Codicis lttstiniani Imperstoris
collectio et interpretaño (lllerdae, 1567); Novellarunt luliani Antecessoris Epi
tone (Matiti, 1567); Ex consiliis tttultorunt Codicis interpretario (Illerdae,
156)i Enrcndacio,tes a las Leyes Rodras (Madrid, 1580); De divenis reg is
sntiqui juis explonationes (Zaragozz, L587); bt M- T. Vanottent de Lingua
L ina envrendotiotrcs et notoe (Romae. 1557); I Scrt. Ponryeiutt Feshorl

aotae (Romae, 1560); Opcro onnio ( Lucae, 1767) ''.

c) Alciati, Andr€a (1522-15m 6 M92-1550), céletrre romanista italiano de la
escuela humanista o ntos galliats,la que fundó en Bourges compartiendo tal
honor con Budeo. Nació en Alzate (Milán) y falleció en Pavía. Estudió en
Milán, Pavía y Bolonia, doctorándose en esta última universidad. Dio clases

en Bourges por nombramiento que le hizo Francisco I y desde donde difun-
dió su nuevo ace¡camiento a las fuentes romanas. El mismo rey asistió a sus

clases. Más tarde volvió a ltalia, donde se desempañó como catedrático en
Bolonia, Pavía y Ferrara. Paulo III Io hizo protonotario apostólico. Sus ob¡as
fueron publicadas en Lyon en 15ó0 en 5 volúmenes in folio; en Basilea en
1571, en 6 volúmenes infolio; también en Basilea en 1582, en 4 tomos; cn

Strasbourg en 1616 en 4 volúmenes infolio; en Frankfurt en 1617, etc. Su

método filológico e histórico del derecho romano no arraigó en Bolonia. Ahí
publica en 1513 su 1¿ trcs posleiores Codicis lLtslitlíotü antrclatio,rcs, it Etibus
obiter qw plurinú aliorutt auctorunt explatwtut. Eiusdettr opttscnhut4 Ero
Grecae dictiones lere ubique fu Di3est¡s rcsünuuüur, a que siguen muchísimas

ediciones. Para entender mejor los textos jurídicos, estudia las instituciones
político-administrativas de Roma. Lo mismo pretende con sus D¡sp¡¿ctiox¿.J.

Protemissa y Paradoxa- Fue maestro de Antonio Agustín y de Diego Cova-
rrubias de Leyva quien aprendió del italiano la preocupación por los tcmas
jurídicos prácticos. Fue seguidor suyo en América Diego de León Pinelo. Su

Trauati deglí entbleni fue traducida al castellano y tuvo enorme difusi(rn en

América al punto que fue impresa en México, en la imprenta de Antonio
Ricardos del Colegio de Sari Pedro y San Pablo y se encucntra citada en el
Mercuño Peruano de Lima, lo que revela su popularidad'Ó. Autor de C'or¡¡-

nrcntori¡ ex libro quodragessinto pritrto..., ex l¡bro quo¡lo..' e:r libro viccssittto
octqvo.., er libro secundo Digestonurg (E 1ont ctuü not¡s qd EetLIor lttstilu-
tionunt l¡bros pioribus, itern od Ulpiani titrtkts XXIX, ctutt ltúerpr¿tatiott¡bus
od lulii Pauli rcceptarunt setúetúiarunt l¡bros V trcctnn cunt l¡bis Eoünr
Obseryationwn pioribus (L[güni, 1559) y muchas más. Igualmorte son

75 Corsc, Helnrur, Ha ndbttch d.r Quetl¿n und Litcrcrlr ¿¿r' neur¿,l eutopdischan l"ilan.:chts
geschichre. Z*citet Band Neuerezeit (1500-rcm) Das Zeialtü des GeneilEn Rechts E'!i!er T¿il-
band u/issenschafi (Miitrchen, )977), p. I8l; Cotpint¿to, Iiancisco, Mos ltal¡cus, nús Sallicus y el
hunanisnú racional¡sta. Una co nib|ción a Ia h¡stoúa dc Ia nctodolotia j tírtica en Prudc¡¡tkt
lani VII (Buenos Aires, 1982), p. ¡ y Espasa, D¡ccionario... T.3, pp.678-67).

16 Mercurio Pen,auo Ne 246, l2demayode l'1g3,'L 8, fo. i "El latrat f¡ustra agilur vox irrita
venlis. Et p€ragil cursus surda l)iana suos".
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svyas Ad rescripta principum Commenlarii, De summa Tinitate, De sacrosan-
tis Ecclesiis, De aedendo, De in ius vocando, De pactis, De transactionibus
(Lugduni, 1532, 1535, 1537, 1541, 1547, erc.tt).

ch) Balolo de Sassoferrato (1313-135?), fundador de la escuela de los
comentaristas que, por él es llamada también de los bartolistas, de inmensa
difusiót nemo bonus juisla nisi sit bsttul¡rfa. Discípulo de Cino da Pistoia en
Perugia y de Buttrigario, Rainiero y otros en Bolonia. De las ediciones de sus

obras descuella por lo cornpleta la de Basilea de 1588-1598, que superó a las
de Lyon de 15¿14, Turín de 7577 y Venecia de 1590. De él cita Baquíjano
glossa ad fideicomissum.

d) Borgia, Hyeronimus de (1633-1683), aúor de Investigationunt iuris civilis,
Iibi r,¡ginti, itt quibus Antonii Fabi ICti coníecnrae investigantur et rcpellentur,

Eúdve circa easdem in loro rccepntm sit, in gratiam Pragmaticorum disquiritus
I- ll (Neapoli, 1678, 1689), obra que Baquíjano cita: Lib. 14 Investigat. Iur.
Civ. cap. 2 et3; Defensarunt decades adversunt decades enorum Antonii Fabri
(Neapoli, 1680); Suspicíontun iuns civilis t¡bri duo (Neapoli, 1683)78

e) Brissonius, Barnabas (1531-1591), jurisconsulto francés del nrcs gallicus,
nacido en Fontenay le Comte y fallecido en París, cuyo nombre original era
Ba¡nabé Brisson. Abogado del parlamento de París, consejero de estado,
diplomáticc, en la corte de Inglaterra. Aceptó la presidencia del parlamento
de París después del abandono de la ciudad que hizo Enrique III. La vida
pública intensa, que terminó con su vida al ser ahorcado por unos sediciosos,
no perjudicó sus estudios, en que se nota un ügoroso conocimiento histórico
para la inteligencia de las fuentes ¡omanas: D¿ t'erbonnt quae ad ius ciy,ile
petlitrcnt sigtÜcatione libti XIX (París, 1557, Leipzig, 1754 ) con un AppendLr
proknttissonutt quorundot t vocuttt y De fonnulis et solenuibus popul¡ Ronrun¡
verbis libri octo (París, 1583, 1a. ed.), obra que cita muy adecuadamente
Baquíjano, ya que el tema de la ley en comento para su relección era, precl-
samente, sobre el signihcado de una institución de fideicomiso: su cita es

Cap. 14 De formulis. Ambas obras le signiñcaron el apodo del Var¡ón
modcrno. Son suyos, tambiér', Libi sittgr ores de itu nuptiaru¡n, de iure co¡t-
nttbiorunt (París, 1564) y Ad legent luliant de adulteiis liber singt qr¡s79 reco-
gidas en su Opera núrcra (París, 1606 y Leyden, 1749). También es auto¡ de
S¿leclanun ex jure civili otíiqu¡totton, libri quouror; De solutioníbus et libera-
tio¡tibtts libri tres; Conutrctúaius irt legenr Donúrico, Cod. de Spectaculis et
leges Onurcs dies, Cod. de Feiís;Parengon liber singúais.

77 
Corruc, op. cit. 1n. 75 \. pp. l'15, I71, etc. ,! Eguiguren, op. cit. (n. 2), T. I, p.424.

78 
Corrc, op. ch. (n. ?5¡, p. t89.

79 
Onesrexo, Riccurd o, Bartúbé Brisson en Novissi¡no Diges@ ItatianoT. II, p. 583.
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f) Bynkershoelq Cornelius vn (1673-1743), autor perteneciente a la escuela
de la jurisprudencia elegante holandesa, discípulo de Hugo Grocio. Es autor
de De Do,rtinio,naris (7702), donde estudia el dominio de los mares por las
naciones costeras, dominio que alcanza hasta donde llegue un tiro de cañón;
De Forc Legstorutn (]721); De Quaestiones luris Publicí libri duo (Lugduni,
1783), que versa sobre la guerra y la paz, que es uno de los temas por los que
Baqufano dice en su Alegato haberse interesado. Es suya también Opera
ntitrcra, olún sepqrati,n, nunc co,t¡unctint edita (Lugdúni Batavorum, 1730 y
otras ediciones) y Truité du hqe contpetent d.es anrbossadeun, tant pour le
civil que pour le cinütueL Trudu¡, du latin de M. De Bynkershoek por Jean
Barbeyrac (La Haya, l723rru. Le. pertenece. también Observatiottutn iuris
rontotti libi quairct (Ltrgdvni, 1735), de la que cita Baquíjano Observotiott.
lib. ó, cap.9.

g) Contio, Antonio (1506-158ó), cuyo nombre original era Antoine Le Conre,
jurisconsulto francés, nacido en Noyon y fallecido en Bourges. Profesor en
Orléans y Bourges. Su Opera onuia fue publicada en París en 1616 y en
Nápoles en 1?25. Discrepó respecto de Duaren y Hotman. Autor de Notqe
od libros htstittuiotttutt D. Iustiníani (París, 1566?, 1570?); Lyon, s.d., Dispu-
tationlun iuis cit'ilis liber piDtrts (rflüco) (Parisiis, 1567 con muchas edicio-
nes), obra de la que Baquíjano cita lib. 1 disput. cap. 6; Ad Edictnttt sive Ora-
tiotrcnt Henici II Frartconun Regis de clandestittis nntñnoniis, et sine parcn-
tutn consc su ^c.oütactis /ibcr (Parisiis, 1551): Opcra orraia (París, ltrl0:
Nápoles, 1725¡81.

h) Cortés, Juan Lucas, historiador del de¡echo español de fines del siglo
XVII, cuya obra inédita fue publicada en Hannover en 1703 bajo el nonrbrc
de Sacra Tlrcnidis Hispanoe Arcona por Gerardo Erncsto de Franckenau,
diplomático danés, como si fuera suya. Ello fue puesto al descubierto por el
valenciano Gregorio Mayans y Siscar, como lo recuerda Baquíjano en su

80 Bo¡*,e"ros G¡oxr)o\, Javier y RoDRlcuEZ l oRREs, Ja víer, La bibt¡oteca jutídica qntguo
dc la Facuhad dc Dereclb ttu la Uk¡\'esiktd d¿ Chik eD R.1,is!a dc Estudios Hbtórico.Juríd¡cos
XIV (valparáíso, 199I). p.322.

81 Cotnc, op. 
"it. 

(ñ. ?5), p. 172 y l-^DV(r 
^T, 

Abbé, D¡cc¡onar¡o histót¡cÚ abtaiktto, (luc con-
t¡ene la h¡storia de los patriarchas, prhtc¡pes hebrcos, entpeúdores, retet i grandes capi&nes; .te
los dioses, de los héroes de Ia antigrcdad pagana, &c- de los papas, santos padrcs, oblspos, t car-
denales célebrcs; de los historiadorcs, poetas, grunáticos, Orodorcs, Theolotlos, JuriscofisuLos,
Medicos, Philosophos, Ma nmet¡cos, &c. con sus pincipales obras, i ed¡ciohes; de las nugcr.s
sab¡as, de los p¡ntores, escuhores, Gtaradotes, Intentores de Afles, i generahtqnle de todas perso-
nas ilusies, ó lanosas de todos los S¡glos, ¡ Naciones del n¡u¡tdo. En el quol se indica todo lo nás
curios4 i util de la histoia Sagrada, i holana. Con9ueslo en el idionta lra c¿s pot Moñsíew et
Abad Ladvocot, Doctot, i Biblioahccarío de Sorbo a, &c- Traducido at español iot dofi Agustin
Ibona, presbitero, que dá al fn de el ukimo Tohto un Stplemento de muchos HetEs Españolet i
lo dedica ol Sercnissitlto Señot lhÍatlte Do¡t Luis Antonio de Boúón, &c. T. II (Madrid; l?53), p.
207.
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¡cbcción Lo obr¡, cm cl ¡mbrc dcl rtrdadcro aúor, fr¡G poblic¡dr co flE0
con prólogo dc Framisco Ccrdá y Rico.

i) Corrrrrt{rr e Lc¡nl, Dídlrlc QSfLtm). natur¡l & Tobdo. Ditxfplb
& Martto dc Azpilarcta Vrtoía y Soto, üdc c¡ h cs"'r¡1,¡fa dc Gr:aú,
Carlos V lo noobró obispo rlc Santo Dmingo (tm). adccna al cocilio
de Trcnto, fue dcst¡cado parttdpútr cn éL Fallcciti c¡ 15Tl tffi
prcsftl,cnte dcl coscjo dc Castilla Es un dcetacado intcgrantc dc la e6.r¡€la
hunanista au4u bay qubnes b co¡fulera¡ apartc, junto ca Vásqw, &
Menchaca, en u¡a escr¡cla a la quc se da el nombrc & iucoaturatisno dc la
scgu¡da cscolástica E¡trc 1558 y 1561 sc cdit¡¡on ¡us Opcm onnia, ¡én-
t'o"" "" MtB, mP, n52 y n6f . En 1tt5 t"t-¡"é - escriro ¡obre
[atrinodo, quc lc babilitó para la cátedra de Cl¡m" U¡ año a¡tcs &
abandonar la cátcdra, en 1!17, puso tsmim a Dc Etoruttk tratado nuy
compbto da sucsirncs. Dc rebcirc proedcn varioe caudir soürc jrra-
mento, crmmunlio, Fcscrip.i6n dq!¡eúitir¡4 la rcstit¡rióo y cl homicilb,
También estudió et h¡ll¡Zgo dc tesoros, e¡ quc adopta nna posidóú diwr¡a
de la rmana dásica a fin dc farueccr los intcrcscs fiscalcs. La morcda ñrc,
tanbién, objeto dc su o¡ixidad- Va¡ias rcsolucbncs (159) y-Cucccimcs
práctic (fí5ó) con¡lcñ.at'on sus cmoc¡mbn¡c rersad&imodt. Es nuy
interesantc h apreciaciln quc dc m obra hacc un auta dp nuc6tr6 dfas:
'errc hs juristas espoñolcs Dicgo Coy¿rrubia{r frre uno dc be quc mép t*
pondfi a a[unas dc las crigcrcias rbl Inoyini.:nto hr¡mani¡t¿ No cc coof¡ntó
con las intesigrines filológicas e bfu¡óricac porquc, antr todo, c6 un jur¡fa
prócbo quc indica cryrcsanentc qE rúgpc a Alcia¡o. Pcro b qrrc llana h
arenclh frertcne¡¡tc etr hs obras ¡te Coy¡rrulia¡ es h ¡frte¡b y, rcafu,
entre h iuriqrudcncia ncdir:ral y oaárca, por on lado, y h Elña y la
teologfa nral por otro'. Y dioe 'n& ¿dcla¡te 'cl Dcrccbo sc arir¡ucce co
Covam¡bias om un<x co'¡te"idoa natcrialcs qrrc he juri*e antcriorcs
habfa¡ u¡lbdo m¡¡y parcialm€nte, bbn poÍqrrc ¡ób twieran €n q¡etr¡a la
literatura dásla, mo Vázrye. e Menchaca, o la hcrafura y la filosoffai
cono es el caso de Fortfm Garcla pc eirnplo. Sir cnhrgo Coyarubias
apcnas bacc q¡o &l derecho natural en tato quc ebncnto & la argumcnta-

"iO" 
¡-lli.rs.

t C¡i¡d.+ Jrúr (L:t2z-fm), orto rmhc cigiral cra J.aqú6 6iaa
jufucmorfto ftané6 nácib cn Tolourc, .b h cscla h¡noi¡t¡ o n¡a¡

m5

& lf¡l¡c c¡ b Bc¡cb dG Dqrdo & t¡ lrr¡¡tidl'.d dc Cl¡¡É BAr¡¡sía f 
'|dlf¡l'g.oF .l (.. Ct) , F ff,'

B ne¡¡ranra y fmnra op, ci¡, (r- tt} ¡, fx,
g 

Gru4 op. cL (r 3f, p X:L

S Crrnnn, o¡. cL (r, ?tl P.,af t Cru.^x bto, A¡ci¡rd¡o, rr¿É tuW.
Itutb tb b Wt& b.t6ct ióa uúú cirt a (Xe,T.l ($tip, f9a¿I F tt
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gallic¿J, aunque prefiere recurrir poco a la historia o a [a literatura: más bien
fija su atención en el de¡echo romano mismo. Abarcó en su estudio casi toda
la obra justinianea. Int€ntó, ad€más, rocompone( la producción de diversos
juristas a partir de los frozos existentes en el Digesto, lo que hizo con Papi-
niano, Africano, Modestino y Paulo, dando así una pauta que seguirían otros
auto¡es. Rechazaba a los comentaristas de los que decía que e¡an "ve¡bosi in
re facili, in difficili muti, in angusta diffusi". Un autor d€ nuestros días dice
que es el mejor historiador del derecho de la escr¡ela humanista [.ancesa8ó,
Enseñó en Toulouse, Cahors, Bourges y Valence. Emmanuele Filiberto,
duque de Saboya, lo llamó a Turín, donde le dio especiales muestras dc esti-
mación. Rehusó las oferlas con que Gregorio XIII lo quería obligar a que
enseñase en Bolonia. Su lugar favorito fue Bourges, donde logró gran canti-
dad de discípulos, falleciendo ahí el 4 de octubre de 1590. De su segundo
matrimonio tuvo una h¡a, llamada Susana, que se hizo famosa por sus exce-
sos. La mejor edición de sus obras es la de Fabrot en 10 volúmenes en folio.
Papirio Mason escribió su vida. Entre sus obras se encuentran De diversis
tentporis praescipaionibu temin¡s; Nolae priores ad quq\rcr libros lttstittttio-
rrrrrrr (Biturigibus? 1556)i ConrnEnÍañis er libro quodrogesinro prinro uliaque
in Digestorunt frugtnenta (Lugduni, 1559); hr librcs quatuor lttstihttionunt
notae posleriorcs (extant cu,n obseuat¡onunt libris XX|, XXII, XXl , WM, et

cuu Cotnnetúario ad Pontpoliunt de oigiu rirris (Parisiis, 1585; Colloniae,
1588), etc.o'. En la Escuela de Derecho de Ia Universidad de Chile se

encventra Opera onuúa iD dece,n tomos drirnDuf¿ (Neapoli, 1758)s. Las citas
suyas que hace Baquíano son abundantes: Lib. 1.0 Oár¿¡v. Cap.2l ex Ulpiani
adse¡to in leg. II ' I D. De Minoribus & leg. 22 D. ad S.C. Trebel.; también
In leg.6 Dig. ad leg. Cornel. D. de falsis; también Lib. 19 Quaest. Papinian.;
también como intérprete de leg. I * I Dig. De Publican. et Vectigal. Es autor
muy del gusto de los ilustrados hispanos como que es alabado en 1790 por
Jovellanos en su proyecto de estudios para el Colegio Imperial de Calatrava:
"para conocer profundamente ol derecho romano, la principal y única obra
que deben estudiar flos alumnos], fuera de los textos, es la de Jacobo Cu.ia-
cio, después de la del padre Lumbrera en st Restauraciótt de la juisprudencio
,irit'.8e'

k) Chavarri et Eguia, P€tro Anton¡o, jurista español, autor de D¡dascqli(l
nt;lltiple.r veteris ntedioe, et novoe luispruda ¡ae (M^¡riri,16?7), a quien cali-
fica Baqu{ano de "nostro acutissimo hispano".

M Wre,rcxtn, Franz, fiirona det Derccho hivado de la Eda.l Modema (Madrid, 1957), p. 124.

87 corrc. op. c,t. 1n. ?5), pp. l7l, l?2, c(.. y t-.,Dvoc^r, op. cir. (n. 8l) ,'l'. ll, p. z6 26t.
g 

Beruuei.ros y RooRrouEz, op. cir. (n. 80.), p. 307.

89 
Sean^rur, J""n, La España ltusnado del s¡gto xW (México,lg57), p.7&..
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l) Donellus, Hugo (1527-1591), jurista francés, cuyo nombre auténtico €ra
Hugues Doneau, nacido en Chalon sur Saóne y fallecido €n Altdorf. Disc¿
pulo de Duaren en Toulouse, enseñó, siendo muy joven, derecho civil en esa
universidad donde tuvo serias dificultades con Cujas, quien por tal razón
renunció a su cargo en ella. Habiendo abrazado Donellus el calvinismo, huyó
de F¡ancia pasando primero a Ginebra y luego a enseñar igual disciplina en
Heidelberg (1573). Tras permanecer desde 1574 en Leyden, hubo de dirigirse
a Altdorf en 1588. Difiere de sus contemporáneos, en especial respecto de
Cujas, con quien polernizó acremenle. Dejó comentarios al Digesto y al
código y un t¡atado sobre la sucesión por causa de muerte, que tuvo muchas
ediciones- Se lo considera antecesor en muchos aspectos de Jean Domat
(1625- 1692) y de Robert Joseph Pothier (169-1772) . Es suyo Contmentaria
ad libronnt htstinúionum Parqlipontna (Frankofrtrti, 1ó02); Commentario in
Codicetn lustiniatt¡ y Comnrcntaia in selectos qrosdatrt titulos Digestorum.
Expuso sistemáticamente el derecho romano en Contmentarionun de iut¿
ci'ile ítt líbri ü$nti octo. hr qtibns itrs civile universum síngulare onif;cio otque
doctitú erplicantur (Hannover, 1612). Es considerada la obra sistemática
más completa del siglo XVI y, quizá, rambién del XVIIS.

ll) Fab€r, Petrus (1540-1600), jurista francés, cuyo nombre original era Pie-
rre Dufaur de Saint Jorri, perteneciente aI nos gallicus, a\¡.or de Senrcstriun
Libcr wws (Lutetiae Parisiorum, 15?0 a que se agregaron otras ediciones);
Conrtrctúoii d.e htstitia et iure, de oigíne iuis, de nngistrotibus ronwnonln
(Lugduni, 1590; Colloniae Allobrogum, 1616, erc..¡el. De él cira Baquíjano el
lib. 2 Agnosticon cap. 17.

m) Fabro, Antonio (1557-1624), jurista franco-saboyano del nos gallic.ts,
excelente conocedor del griego, nacido en Bourg en Bresse y fallecido en
Chambéry. Su nombre original era Antoine Favre de Péroges. Estudió letras
y filosofía en París y jurisprudencia en Tu¡ín. Juez en Bresse, Bugey y Val-
romey, fue hecho miembro del senado de Saboya y luego presidente del con-
sejo de Annécy. Llegó a ser presidente del senado saboyano. En ¡omanística
se le debe una fue¡te contribución en el tema de las interpolaciones: "contri-
buyó a descubrirlas en una proporción que nada tiene que enüdiar a la pro-
porción en que han sido descubiertas por los modernos críticos. De esto
resultó naturalmente, una sobreestimación del derecho antiguo y clásico y
una actitud casi hostil f¡ente a Justiniano y al ministro de éste, Triboniano,
director de la compilación a quienes se imputó la deformación y falsificación
del antiguo derecho; críticas y juicios que en los partidarios del mos italicus

m 
C{Rpl¡{ERo, op. c it. (n. 75), p. 53; Encictopedia (Jniversal llusúada Eurcpeo-Americana T.

18,2a.p.,p. 1 9;W¡E¡cxER, op. cit., pp.714,124 y 314,1-\Dvoc^r, op. cit. (n.81), T.II, p.33t|
y Co¡No, op. cit. (n. 75), p. 12.
9l 

Cowc. op. cit. (n. z5), p. 193.
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deblan producir verdade¡o espaoto'92. Su obra más famosa es el llamado
Codu Fabianus. Defutitionum forensiurn el rentm in sacro Sabauüae Senafil

úaaarum (Lugduni, 1ó1693 y táO¡. Son suyos también lanipru dentiae Pspi'
nianeae Scienliae ad ordinan Insdtutionut t Imperalium efformata (Lugduni'
16589)i De enoñbus pragmatkorum et inlerpretum luns (Lugduni, 1658); De
montisfeiati ducatu contra Serenissimunt Ducem Mantuae consultatio', Con'
jecturuntm ¡wis civilis /rDn vrgnri (Colloniae Allobrogum, 1615), que es citado
por Baqu{ano: In Tract. de Coniect. Lib. 1'4, cap.2; Rationalia in Pattdectas,

ac prünum in Pandeclarum paÍem pñmam, quae [en griego] opellantu in quo

verae ac genuinae dubitandi decidendique rutiones ad sirtgulas pene versiculos

odhibentur, et si quid obscui extrinsedts occuril, ühtcide ac breviter quanhun

freri potest splicatur (Genevae, 1ó04; Gervasii, 1ó04, 1605) a que siguieron
Rationalia in pinam et secutdam pañem Pattdectarunt. Opus ttownt, nec ab

ullo antehac tentottun, üt guo... (Genevae, 1619, 1626, 1631; Lugduni, 1659);

Rstionalia in le,liqn pañem Psndecnrun\ in tres tomos divisa (Genevae,
1624, 1626,1ó3r; Lugduni,ló59-lóó3e5); Rarionaliunt in ütulos nonnullos et

utilissimos quonae et quintae paxis Pondectsrum appendir (Genevae, L63l);
Rationalia in Pandeclas Opus et Attinndveniottes fu libros qu¡tquaginta
Digestorum seu Pandectarum et in libros Codicis his srnrrTes (Lugduni, 1659,

16ó3). También se refiere a él cuando dice: "Antonius Faber autumat, verba

saltem dispositionem significantia, necessum esse adhibere, ut fideicommis-
sum inntelligatur".

n) Franckenau, Gerardi Enneti de, diplomático danés, que publicó bajo su

nombre S¿cr¿ Thentidis Hisponae Arcona e\ Hannover en 1703, obra que

Gregorio Mayans demostró, en la edición de 1780, que pe¡tenecía a Juan
Lucas Cortésh. Es de nolar que, a sólo ocho años de este descubrimiento, sc

92 K*.r, rcn, E ¡op o y et De¡echo Romano (Madrid, 1955), p. ló9; s€ rcfieren a obras de
Fabro C-oing, op. cit. (n. ?5), p. 116.! B.Í^, Frarccsco Luigi,,4¡tlorio Fabro cA Norksiño
D¡gesto ltoliono T. Vl, p. 151.

93 Hállasc c¡l ¡a Bibliotcca Marcial Matínez, del Dcpatamc¡to de cienc¡as del Derecho de la
Facultad de Derecho de la Universidad dc Chilc: BARRlti|¡Ios y RoDRlcuEz, oP. ci¡. (n. 80), P.
326.

94 
En la Escuela dc Derecho de la Universidad de Chiler BARRTEN'IoS y RoDRIouEz, op. ctl.

(n. 80), p. 308.

95 
Há11""" 

"n 
la Escucla dc Derecho dc la Universidad de Chile: BARRTEN'IoS y RoDRlcuEz.

op. cit. (n. 8o), p. 30E.

% Avrr¡ M¡nre¡- Alamiro dc, Curso de Historia det Derccho, T. I (Santiago, 1955), P. 63;

Eyz^curRRE, Ja¡mc, tl¡J¿o¡¡? del Derccho (Santiago,7958), p. 28 y S^ñcuEz BErrA, lsmael, ¿os
comentonos a las letys de lñ¿lías en Delecho Ind¡ano. ¿Í¡rdios (Pamplona, f9f), p. 114. El
jurista y bibliógrafo Jo6é DE REZA&{L y UGARTE aÍiftnaba cñ s'Js Ad¡ciones t suplemento de la
Bíblioth¿ca Hkpánica Hist&ica GenealóEko Heúldico de Emesto de Frunckenau que su 'ver-
dadcro autor fuc cl s¿bio corscjcro don Juan Lucas Cofés, scgún ticnc dcmostr¿do don Grc-
goio M^y^Ns en la D,úfitdc¡on quc formó a f¡n de comprobar el p¡agio dc Franckcnau, así de
esta obra como cn la quc publicó dc la lrr¿rr¡dü Hispan¡ae,1,703 cn F.liú Cru4 Guillermo, U¡
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escribía et lndias por Baquíjano sob¡e ello; "cuius verus auctor est noster
doctissimus Hispanus Ioannes Lucas Cortesius, ut demonstrat generosus
Valentinus Gregorius Mayans".

ñ) Gothofredus, Jacobus (1587-1652), jurista ginebrino, cuyo nombre origi-
nal era Jacques Godefro¡ hijo del jurisconsulto francés Dénis Godefroy, de
familia protestante. Catedrático en Ginebra, pa¡ticipó en la üda política de
su ciudad. Desempeñó, además, encargos diplornáticos en Francia, Alemania
y Sab-oya. Su maga obra es la edición del Codex Theodosianus (Lugduni,
1óó5¡v/, que es ulilizada hasta hoy con proyecho por los romanistas. También
le pertenecen Matnales iuris', Frugnrcnta duodecim tqbularumi Edictum per-
petuwn, qre es tenido por uno de los mejores intentos por reconstruirlo
antes de Lenel. Los regalistas españoles del XVIII die¡on mucha importancia
a la obra de Gothofredus po¡ "la continua interyención de los emperadores
cristianos" en la vida de la iglesia, razón por la que Jovellanos propone su
estudio por los alumnos del Colegio lmperial de CalatravaE. Baquíjano lo
cita profusamente: In Comment. ad leg. I Cod. Theodossiani, tit. de petit.
hereditat.; Lib. I Man. Iur. Civ. cap. 7; Lib. 6 Disput. in leg. 4 Dig. De
Manumission. y sobre el sentido de Ia palabra "publicanum".

o) Goveano, Antonio (1505-156ó), romanista portugués, perteneciente al ,lros
gallicus, quien se dedicó a comentar algunos títulos del Corpus. Es autor de
De iuisdictiiotte librí úto. Advenus Eguinwn Baronenr (Lugduni, 7622). Erl
esa misma ciudad se publicó su Opera ornnia en igual fecha, reeditada en
Nápoles en 1696 y Rotterdam en 176ó. Es autor, además, de Vqriannt lect¡o-
nunt libri pini capila quantor piores (Tolosae, 1552). Estudió lenguas clási-
cas y filosofía en París entre 1527 y 1533, pasando luego a estudiar de¡echo
en Lyon bajo la dirección de Emilio Ferretto. Dio clases de filosofía y letras
en París entre l54Z y L544. Más tarde enseñó derecho en Toulouse, Cahors y
Grenoble, de cuya ciudad fue elegido senador. Se dirige a Chambéry en 1562
donde Emmanuele Filiberto, que quería hacer resurgir los estudios de dere-
cho le da la cátedra de Mondovi, que luego se trasladó a Turín. Lirerato y
filólogo, siguió las direcciones de Alciato. Dijo de él Cujas: "exomnibus quot-
quot sunt aut fuere Justinianei iuris interpretibus princeps"w. Era bastante

b¡bliógralo espatiol del s¡tlo WI .loté de Rezóbal ! Ugane O¡dot Regenre de Ia Real Aud¡encia y
Presidente inteñno de la Capitanío C¿tErul d¿ Ch¡le. Estud¡o biogtáfco, b¡bliogáfco y crí.ico .A
Hístoria de las Írcntes de Ia b¡bliograio chileno. Ensato Crítico lntrod cción a la edición íacsi
hilar de la Esrodística bibliogtáfco de la lierat ra chile a de Ra ón Bñseño 1812-lE7ó T. I
(Sanl¡ago, 19óó), p. 212.

97 
Tul 

"di.ión, 
en lrcs tomos, sc encuent¡a cn la Escucla de Dcr€cho dc ls Universicta,l de

Chile: BARRTFTñToS y RoDRrcuEz, op. cit. (n. 80), p. 310.

98 Slnnrrlx, op. cit. 1n. 89), p. 164; KoacRAXER, op. cit. (r.92), p. U4.

ry B"*^ , F¡ancesco Luigi, ,4¡ro, io Coveano en Novissin@ Digeso latiano, T. Vl, p. 1160;
CARP|NTERo, op. cit., p. 2.5, n. 58.
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conocido €n Indias al punto que Ambrosio Cerdán y Pontero, oidor de la real

audiencia de Lima se refiere a él: "el mismo jurisconsulto y diestro poeta

Antonio Gobea, apologista el mas emp€ñoso de Aristóteles contra el impug-
nador Ped¡o Ramos, persigue acremente a los glosadores y maestros quc

revistiéndose de aristotélicos, han inventado nuevos y horrorosos monstruos

de voces Dara charlatanear y altercar días enteros de las más fútiles y ridícu-
l^. nade.ás"10.

p) Henenkelius, Georgius Acacius, attor de Dc prit'ilegiis iuris civílis libñ ues

(Francofurti, 1606).

q) Kool, Andreas, de quien dice que "in aurea exercit. adversus Fabrum
voluntatem testatoris, licet nuedam, ad fideicommissum sufficere adstruit..."
Ignoro si será el mismo Kohl, A., aufor de Trac¡aftts dtto quonutt,¡rjor de scr'

únttibus feudalibus... et altcr de subfeudrs... (W¡ttembergae, 1609)'"'

r) Lóp€z Madera, Gregorio.(circa 15(ú-1640), jurista ibérico, a\¡or dc Atti
nndt,ersiotutttt Iuis liber -sirtg aris (Augusta Taurinorum, 1585, 158(r; Collo-
niae Agrippinae, 1594)¡ui. obra de la que Baquíjano cifa lib.22 Animatlver-
sion.

s) Martius, Franciscus, de quien cita Baquijano cap. 6 Praetermissarum Iur.
Civ.: "uti ñrmat adversus Fabrum et Cuiacium praestissimus vir Franciscus
Martius".

t) Nerius, Joseph, autor italiano que no he logrado identificar dc quicn cita
Baquíjano libro 2 Analect. Iuris civilis cap. 13.

u) Oleiza y Olano, Athanasius (circa 1600-16,1ó /61), artor español, de quicn
conocemos Paraliponrcrtott el eleclotlun jttis civilis salcclorutttquc uuüq ¡tu'
nutt Totttus prittttts

v) Pavillus, Julius, autor de un ¿ücrJittgLdois de Adsigttalíottc libcñonult

w) Puga y Feyjoo, Juan de, autor do una importante cantidad dc obras jurí-
dicas, que fueron recolectadas por el ilustrado Grcgorio Mayans y Siscar bajo
el líl]l.lo Tractstus ocadenici sive opera orruúa postluttru, spars¡s ntunuscriplis,
rrttttc pinunt in utúun collacta, digesto, ¡nd¡c¡bus adoucla & itt dut¡s lt¡ttttts
disttíbuta o D. Grcgorio Malans J. C. Olivcnsi & it Acodenia Vulcttlitu JtLsti-

lú 
En M"rrrrio P",rrnno n. ()2 dc 20 rle ñovienrbre de l79l, l. 3, fo. 210.

101 Bo"^o^o G^^.,^, Aña, La tiefttltÍa jtñdica dt)t banoco cu¡opeo a tavés ¿e kI obru dt
Solónano Pereiru en Revista Ch¡lena de llistoia del Derecho Na 15 (Santiago, 1989), p. 82, n. 92.

lo2 corxo, op. cit. (n. ?s¡, p. lla.
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niarei Codicis inteprüis (L;uryldtrnt, Lnr, de l¿ cual hubo un ejemplar en
Chile, que perteneció a la biblioteca del regente Francisco Antonio Moreno y
e""-ao" 1iz:crfz)16. Baqu{ano cira Tiacr. 3, cap- 1.

x) Ruinoldo, Bernardo, autor que no he podido ubicar del que se cita in leg.
23 D. de R. l.

y) Schiford€gertus, Gaspar (1581-1631), jurisconsulto alemán fallecido en
Breslau. Abogado de los principados de Scheitni¿ y Jauer. Perteneció a la
Academia de Annécy. Autor de Displationes forenses ad Antonium Fabrum,
obra de la que BaquÍano cita lib. 3 Disput. Forens. tract. 14, quaest. 5 et seq.
y Controvenarium forensium libri IL Citándolo expresa: "Gaspar Schifordege-
rius Fabri sententiam tuetur, et certorum placita in libram redigit".

z) Velarde, Ioannes losephus, jurista contemporáneo de Baquíjano, que en
abril de 1785 pronunció una disertación en la Academia de jurisprudencia
teórico-práctica de Maüid pronunciándose por la autorla de la Sacra Themi
dis Hispanae Arcan¿ de Juan Lucas Cortés, siguiendo en ello a Mayans. Tal
academia ha de ser la de clérigos menores del Esplritu Santo, cuyas constitu-
ciones fueron aprobadas en 175r!

2. Autores citados pot Aniz.

a) Alciati, Andrta, de quien ya se ha hablado.

b) Alvarrz de Yelasco, Gabriel (?-1658), natu¡al de Valladolid, fue designado
oidor de la real audiencia de Santa Fe de Bogotá, donde pasó en 163ó. Casó
con Francisc¿ Zorriüa; fue padre, entre otros, de Francisco, quien llegó a ser
gobernador y capitán general de las provincias de Neybal-la Plata y procu-
rador de la ciuüd de Santa Fe de Bogotá ante la corterD y de las clarisas
Jua¡a Marla de San Estaban y Mar(a de Sa¡ Gabriel. Fue avaor de De pñvi-
legiís pauperum et misembilium petsonarum Ad legem unican Cod. Quando
Impemtor intet Pupillos, & Vidta\ aliasEre misercbiles Personas cognoscaf.
Tradan$ in úMs pafies úvrirs (Madrid, 1630, la. parte; 163ó, 3a. parte;

103 D"to ptopofcionado po¡ don Javicr B¡mcntos crandon, a quien agradezao la gentileza.

1& Esr¡Nose. QuInocA , Hc¡náñ, L¿ Academi| de I4Et y Llác,ica Forense (Sa¡tiago, s.d.), p.
+5.

16 Fu. uulo, d. un fafísiño libÉ tilulado RáJarr¿a tacro, morcI y laudatotia (Mad¡id, lm3)
y óc lna Carta laldatofia a la i¡Ltign¿ Poctisa la s¿ñqo Sqü In6 luaaa de b Onz, Reügi¿.ta
dcl Corfleñlo tk¿ Safu San Gaonirno d. la ciudad da Mab4 NoMil¡in¡¿ Co¡1¿ d. tados los
R.fnos .te la ñ@o-EVña (Madrid, 1704), désc¡iiG po¡ Mcdi¡a, José Toribio, Bibliot ca Hit-
po@arnqico a (1193-1110), T. I (Sa¡ti¡go, r%r), pp. 3+35.

217



2r2 EL HUMANISMo JUR¡DTCo A TRAvFs DE Dos RELECCIoNES

Lyon, 1643 en 2 partes; Lyon, 16ó3 Ginébra, 1739, completo)lft. Es autor,
también, de luda pefecus Eeu de judice pelecto Chisto Jesu Domün Nostro
unice perfecto, vivorum et moúuorum ¡udici dicarus (l¿usonii & Collonia
alofg€utn, 17t10), que es la segunda edición siéndolo la primera de Lyou en
762'"' . De la ¡eferida obra ctaa Arítz De judice perÍecto Rubr. 1 Annot 3* 1

et 2. Lo p€rtenece, asimismo, -EpÍom a de legis humanae, mundique licü-one,
veñtatis Divinae, Aetemi, Temporulisque Diferentia (Lugduni, 1óó2)'^ Es
suyo, asimismg -4nbm ata el loca communi ruzi basada en Agustín Barbosa

1ú"Ana, rO:O)rD.

c) Carleval, Tbomas (1576-1645), natural de Baeza (Jaén), con estudios en
Alc¿lá de Henares, pasa en 1619 a Nápoles como oidor de su chancillería lle-
gando a ser en 1ó2ó ministro del supremo consejo de justicia de ese reino.
Autor de Disrytotiotuun iuris vsriarum ad intetpretationent Regiarunt Legnt
Regti Castellae, et illis sinúliun\ tant ex üue Neapolitano, quom ex utroque
conununi civili et canonici libro pini (unici) de iudiciis totltus pt¡os cont¡nc s

titulum pi,num de iudicibus e¡ eorum legitina potestate, cum int¿grc tractotu
de fom competenti et aliis spectstibus ad iudicunt potestotent. Aun Sununis itt
cuiusque disputstionis copite et suis locis insenis nrultis decisionibus eiusdent
Sacri Regii Consilii Neapolitan i (Neapoli, 1634 y -otras ediciones en Nápoles,
1641; Madrid, 165ó; Venecia, 16ó0; Lyon, 16ó8¡rru. En la Escuela de Derecho
de la Universidad de Chile hay edición napolitana de t 612ll l.

ch) Connnanus, Frangois (1508-1551), jurisconsulto francés del nos gallicus,
nacido en París, señor de Coulon. Estudió primero en Orléans con Pierre de
I'Etoile y luego en Bourges, donde fue alumno predilecro de Alciato. Recibió
cargos de mucha importancia en el Languedoc; fue maitre de la chambre de
comptes y maitre de requetes ordinaires por nombramiento de Francisco l,
quien lo hizo consejero regio. Falleció a los 43 años mientras escribía Con¡-
mentariq in iuis civilis. En 1553 se publicaron diez libros bajo el cuidado de
Barthélemy Faye, reeditados en Basilea en 1557 por Frangois Hotman. Hay
ediciones de Lyon, 1566; Hannover, 1ó10; Basilea, 16ó2 (con un elogio dc
Iéroy, que dedicó la obra al cancille¡ de L'Hopital) y Nápoles, 1724. Cujas
emitió un áspero e injusto juicio sobre él: "doctissimus vir, sed non iuris" aña-

16 
Meo¡xr, Biól¡o¡¿ca H¡spatrcanrcricaüa l.3(Sanl¡ago, 1960), p. 94 y 106 y I.,1. pp. 313-314

y Bravo, op. cit.(n.43), p. 234, n. 39.

107 Meorl.e., Bíblioreca hispanoanaricano t.3 (n- 106), p. 94 y T. 4, p. 328.

16 Meorxe, Bib¡io¡eca hispanoa tericana'l.3(n. 106), pp.93.9tt.

l@ Bnrvo, op. 
"it. 

1n. 43), p. 234, n. 40.

110 
C.otxo, op. 

"it. 1n. 75), pp. 308-309 y ¿irc, ctoped¡a Un¡eersat lit$.rada EuopeoAnrcticana
T. rr (Madnd, 1923), p. %r.

111 B^.^,en.ou y RooRrclJEz, op. cit. (n.80), p.305.
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diendo que "corrunpit iudicium et tenpus petdit, qui illud in eius comnenta-
riis ponit', por la importaacia exagerada que le daba a la etimologla. Su con-
tribución al peosamiento jurídico údertro es fundamental. Fue el primero
en pressntar en forma orgáaica el doble problema de la historicidad del
derecho y de su construcción sistemática. Intentó, por primera vez entre los
humauistas, crear uoa sistemátic¿ racional que superase los esquemas tradi-
cionales de las fuentes romanas y permitiese u¡t nuevo ordgn en el trata-
miento de las instituciones. Hay quienes lo consideran a¡tecesor del histori-
cismo jurldico y aun de Ia sociología. De su obra depende en gan medida las
de Jean Bodin y Hugues Doneau. l-a visión histórica del primero y la cons-
trucción sistemática del segundo se basan grandemente en los Commenta-. 112na

d) Cujacio, ya visto, del que cita üb. 10 observ. cap. 14 argentariorum nomeo.

e) Donellus, jurista francés, ya üsto.

7. Heineccius, J. Gottlieb (1ó81-f741), jurista alemán, nacido en Eisenberg y
fallecido en Halle. Estudió teología y fue profesor de filosofía en Halle en
1713, dedicándose, luego, a los estudios jurídicos. En 171ó se recibió de dere-
cho y cuatro años después fue nombrado profesor extraordinario de derecho
en Halle, pasando a ser ordinario en 1721. Discípulo de Thomasius. En 1723
cnseñó sn Franacker (Frisia occidcntal, Holanda), en 1725 en Frankfurt y
welve luego a Halle. Fue tan famoso en el siglo XVIII que en las ordena¡zas
de cambio polacas se dispuso que, a falta de ley, se recurriera a st Elementa
iuris conbiolis. Su gran aporte fue el de haber utilizado el medio axiomático
consistente en defini¡ primeramente un concepto en forma exacta dedu-
ciendo luego los axionas fundamentales, de los cuales ¡esulta Ia norma sin-
gular de derecho. Entre sus obras se cuentan. Elementa iuis civilis secundunt
ordinent l¡tstitutiotnuu (1725, con muchas reediciones); Elementa iuis civilis
secuttdtutt o¡dínent Pandectarum (1727); Histoña jur. c¡v. ronnn. et gennon.
(7'7ti, 2A. ed.); Elenenta iuris gennaníci (1735 á 775), obra muy arqueoló-
gica, pero que, según Wieacke¡ es la primera exposición de conjunto del
derecho privado alemán; Elententa iuñs nsisae et gentium (172'l), que le dio
gran fama y que fue tra.ducida al castellano por Joaquín Marín y Mendoza
(Madrid, 1776 y 1789)rrr; AntiEtitotu,n Romanorunt Syntag,na (t779); De
iuisprudent¡ae Rotnanoe fomnlis ritibusque snt¡quis sobre el formulismo del

ll2 O¡esr¡¡o, Rica.d o, Flan ok Conna,l eA Noeissino Digesto holi¿ro T. 3 (Iorino, l9ó4),
p. lú,! Btogtaphie UnN¿rselle Anüenne et Modeme, ou Dctionnar¿ de tuus les lrom,fles qui se
sott fait rcmatEer pü lerus éctits, leurc actioú, leurt talenq leurs vettus ou leurs crime defuis k
contmencenent du ntonde jutqu'd c¿ jout'Í. 4 (B¡uxc e6, 18431847), p.172 y L^Dvoc^r, óp. c¡t.
(n.81), T. fI, p. r93.

113 Hmn, Nchat, &pa ña ! la revotución det siglo W I 2a, edtciÍ¡ (Madrid, 1988), p. f46 y
ALVAREZ DE MottALFs, op. cit., pp. 139-l +0, n. 217
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derecho romano; Commentarii ad Lzgem lulian et Papian Poppaeam
(Amsterdam, lT26); Fundanenta styli cultiois (Halle, 1719), etc. De sus

obras completas conozra Opera omnia, nunc d¿nuo edila, multisque accesio-
nibus locupletata (Genevae, 171), que se halla incompleta en la Escuela de
Derecho de la Universidad de Chile"". Su¡ro ex¡roner el de¡echo natural con
gran maestría pedagógica así como el derecho romano con ejercicios prácti-
cos en que sigte el método geonútico de l-€ibnitz. Parte del análisis de las

nociones, a que siguen üversas distinciones que permiten construir definicio-
nesi de éstas surgen axiomas de las que derivan, a su vez, corolarios. La com-
paración de las definiciones origina doctrinas, similares a los teoreruas
Latenáticos. Por último hay notis ilust¡ativas de las doctrinas difíciles"1ls.
Fue Heineccio autor favorito de los ilustrados españoles: en su plan para la
modihc¿ción de los estudios en la unive¡sidad de Sevilla, Pablo de Olavide
proponía que la instituta se enseñara por el comentario de Vinnio con notas
de Heineccio, lo que fue adoptado por la mayor parte de las unive¡sidades
españolastrÓ. Arriz cita de él exercit. 29 de monetae reductione ad justum
pretium ubi more suo explicat leg. l cod. de vet. numism. y exercitio 33.

f) Merillius, Edmundus (15'19-16/7), jurista francés de la escuela del n¡os
gollicus, cruyo nombre auténtico es Edmond Mérile nacido en Troyes y falle-
cido en Bourges. Estudió en Toulouse, enseñó derecho civil en Cahors por
doce años y en Bourges por el resto de su vida. Ambicioso, intentó atenua¡ la
fama de Cujas con Ex Cujacio libri III, en cuyos dos primeros libros trata de
explicar que Cujas habría incu¡rido en contradicciones. En el tercero procura
la corrección de las Pandectae Florentinae (el más antiguo manusc¡ito del
Digesto), cuya obscuridad pretendía elucidar. Provocó una gran polémica con
estos €studios, debiendo ser destacada la obra de F. Osy Dispunctor ad
Meilliunt seu de interpretationibus var¡ant¡bus in libros Digestonnt
dispunctiones (Orleans, 1ó47). Fue Merillius autor, también de Syropsr's
Institutionum Imperalium (Blesis, 1ó49, Neapoli, 17ó9); Connrcntañi
principoles in libros quatuor In$itutionunt imperaliunt (Parisiis, 1654 y 1655,

con estudio de Claude Mongin); Expositiones in quinEuginta Decissioues
Iustiniani (Parisiis, 1618 y oarasri Obsenationum libd tres (París, 1618), que
es la obra citada por Arriz: lib. 1 observat. cap.30; Obscurorunr seu de jure
acrescenü liber singularis (Troyes, 1ó03); Opera luica (Neapolis, 1720) y
muchas más.

114 B^"*,*.-" y RooFJcuE4 op. cir. (¡i. 8o), p. 312.

1Ú Wrc^cxer, op. 
"it. 

(n. 86), p. ,1 y HAN¡scH EsptNDor-a, Hugo, I n*et Betto y su obra en
Dcrecho Ronano (Sa¡liago, 1%3), p. 44, 45, 213E, 240 y is.

116 Acut^¡ P¡ñ^¡. Francisco,lo U¡iversutad ate Seeitta en et Siglo nWII. Estudio sobte la
pirnerc rcloñ4 uúive4ilat¡a nodema (*t:illa,1 9), pp.2ñ y 465.
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g) Pazius, Julius (1550-ló35), conocido también como Juüus Pacius de
Beriga o Pacius da Beriga. Autor de Ana$sis Instit.tionum Imperalium
(Francofurti, 1601 y otras); Epitome del mismo en Lyon en 1.:ú5; Lecnrae
super Digestk (Ertant cum auctoris Lecturís super Codice) (Lugduni, 161ó);
Comrnentaria in Decrctum Gratiani et Decretsles. Era autor de la escuela
humanista, gran conocedor del griego; Iuis quo utimur Epitome, secundum
ordürcm Instifiltionum Imperalium digeta et in XXX Disputationes distibuta.
l. P. studiosae iuventutb exercendae causa in inclya Heyübetgensi Accademia
ad üsserendum proponebat (Spkae,1590 y otras); Synopsl's iutis civilis (L^|E-
duni, 1588 y otras)i Defnitionum iuis civilis et csnonici libi d,ecem (Parisiis,
1ó39 y otras); Centuia Conclusionum ex mateia pactorum (Heidelbergii,
1589), etc.

IV. CoNcLUsIoNEs

La indagación precedente sobre el origen erudito del aparato crítico de estas
relecciones nos muestra una "instantánea" del pensamiento jurídico de ñnes
del siglo XVIII. Es como si se hubiese detenido el éter y con ello también las
ideas jurídicas. óQué obtenemos de provechoso pa¡a nuestro conocimiento
de esa época?

A) Por una pa¡te, creo que €stá cla¡o que los juristas peruanos de fines del
siglo XVIII revelan una cultura jurídica sorprendente. Sus bibliotecas deben
de haber sido abundantes, y selectas, según se desprende de las autoridades
que citan. Y no lo hacen de segunda mano como lo muestra la exactitud de
ellas. El aserto de la riqueza de la cultura jurídica indiana se está d€mos-
trando cada vez más al través de las investigaciones que se están haciendo
sobre las bibliotecas jurídicas de oidores, obispos, letrados y altos dignatarios
civiles"'. Si en Chile, que era un horizonte perdido en el gran imperio hispá-
nico, encontramos librerías de variedad inmensa, con cuánta mayor razón las
habría en Lima, donde la riqueza y el mundo cultural propio de una capital
ürreinal eran eüdentemente superiores.

B) Llama profundamente la atención que de los tr€inta y ocho autores que
citan Baqu{ano y Arriz.. la mayor parte pertenezcan positivamente a la
escuela humanista del mos gallicus primando entre ellos los franceses. Y los
españoles que hay -Covarrubias, Agustín entre los de más peso- están inllui
dos por el método qítico jurídico francés. óPor qué?

117 
Puc¿c rcnc R"¡.r¿a y t¡adic¡ón en la biüiüeca d. un obiqo ilustrado dc Chile. Et cato de

Francisco los¿.te Maúí (17&1807).n Rev¡sta Chil¿na de Hiíoña del Dúec¡@ No 16 (ci
prcns¿).
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1. Atribuyo la existencia de un número tan alto de autores franceses del ¿ros
gallicus i predominio cultural que, en España y las Indias, tiene Franciall8
desde le época de Luis XIV. No sólo en la península ibérica se advierte este
influjo sino que llega, como es sabido, hasta Rusia, Prusia, Austria, Portugal
y tantos otros lugares. El pensamiento ilustrado, que ha visto en Inglaterra a

sus primeros cxponentes, pronto ha de dejar paso a la indiscutible hegemonía
gala. Si este fenómsno se advierte en todas partes, con cuánta mayor razón
ocurre ello en España donde hay una dinastía de ese origen. Los primeros
consejeros de Felipe V son franceses como Orry y Amelot; la política exte-
rior que España sigue en los gobiernos de Luis I, Fernando VI y hasta Carlos
III (que concertó el pacto de familia), es de cuño f¡ancés. La concepción
borbónica del poderlle, su forma de concebi¡ las relaciones con la iglesia -el
regalismo- denotan, entre otras cosas, una clara raigambre francesa. Parece
que la dinastía borbónica -sobre todo en tiempos de Ca¡los III- provocó, ella
misma, un interés po¡ los estudios franceses en materias jurídicas. Tal parece
ser el resullado del reformismo que en los planes de estudios universilarios
podemos advertirr¿u. Pero también los particulares experimentan el influjo

118 t,o qr" no dejó de provocar la ironía de algún autor 'Primero. no sepáis una palabra dc
España; y si es tanta west¡a desgracia que sepáis algo, olüdadlo, por anror de Dios. luego que
toquéis la falda de los Pidneos. S€gundo, id como bala salida del cañón, desde Bayona a París,
y luego que lleguéis, juntad un consejo ínt¡mo de p€luqueros, sastres, bañadores, €tc., y con
justa doci¡idad enlregaos eo sus manos, paÉ que os pulan, labren, acicalen, compongan y hagan
hombrcs de una vez. Tercero, luego que esléis b¡en pul¡dos, y hechos hombrcs nuevos, presen-
¡aos en los paseos, teat¡os, y olros parajes, afectando un airc francés, que os caerá p€rfecta
rnenle...' CADAtso, José, Los md¡tos a la violeta en Díaz-Plaja, Fetnando. H¡storia dc España
en sus documen¡os SIGLO XWÍ (Madttd,1 6),p.238.

119 El p"n*.i"nto de Jacques-Bénigrc BossuE'r (1ó27-1?04) sobre el orige¡ del poder tue
central en la e¡señanza del doclor Victorino Rodríguez (formado en Charcas) en la Universi-
dad de Córdoba del Tucuñán desde 1791: PEñA, Robe¡to L, ¿os rir,¿rr¿r juridicos en la ensc-
ñanza del Dereclo en la Unive$idad de Córdoba ( 1611-1E07) (CÁrdoba,1986), pp. 197 y ss.

120 Jo"ella¡os alaba ampliamente a cujas (\ad. nota 89) La ParáFosis de GALnER, profesor
de Toulouse, es muy cnsalzada po¡ Mayans al ed¡ta.se su obra en Valencia en 1?28 y es, junto
co¡ de vinnio y Heineccio, una de las que se utilizan en los esludios de derecho ronano de
Alcalá de Henares. En la misma universidad se daba particular cabida al francés Philippe Vill-
cent. Esta urivcrsidad que, por dispos¡ción de su fundador el cardenal Cisneros, sólo había
tenido facullad de cánones, implantó tambiér e¡ derecho c¡ü|. C-on esta inrovación y otras'la
Uni!'ersidad corsideraba que ¡espetaba la mente de su fundador, que había querido realiza¡ su

fu¡rd¿ciód a iñagcn de fa de País', ALv^REz DE Mop-{LEs, Antonio, ¿a ilüstación y Ia refornú
de la universidad en la España del siglo WIll,2a. ed., (Jaén,ln9), p.149, Í.229. E¡ la Un|er-
sidad dc Salamanca sc dispuso, mcdiante plan rcdactado po¡ Olaüde (Altamira, op. cil. (n. 73),
T. Iv, p. 3Z) qüe la instituta jüstinianea fuera enseñada o por vicerte Gñwta (lnsritulionunt
lutk Civilis) o por Cujas y, en Io toca¡te a derecho canórico, sc sügería el uso dc Antonio
Agrrstín, con fo quc queda en evidencia la incliñación pot el ños gauicus: Plan general de estu'
dios dirigído o la Ufiitssaad de Salamanca por el Real y Supremo Consejo de Castilla, , mon-
dado iñprimir de su oñzn (Madrid, fm), pp. 13-141. Tal plan fue seguido por otÉs u¡iversi-
dades cspañolas dentrc del sistcma de 'cullura dirigida' a quc s€ reficrc Sa¡railh, op. cit., pp.
1?+ 193. Vid. tañbién GoNz I-Ez EcHENrouE, Jai.r, Los estüdios juñdicos y la abogacía en el
reino de Chil¿ (grtiago, 1954), p. 41. Fs, también, digno dc destacar quc c¡ época tardía, como
cs 31 dc julio dc 1794, u¡¡a .r¿l orden disponía que al estudiarse dcrccho romano, había que
haccrlo cn bas€ a 'su histo¡ia, autcnticidad y fucr¿a de sus cfiigo6', Espinosa, op. cil. (n. 104),
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transpirenaico, produciéndose en selectos ambientes cultos dc la penlnsula y
de Indias cierta inclinación jansenista, cartesiana ¡ más tarde, enciclopedist4
de que hay abundante noticiarzr. A ello contribuyó el conocimiento del
idioma francés cuyo estudio Feyjoo habla encomiado por encima del griego.
Por ende, a la hora de recurri¡ a autores de derecho romano se preñere a los
franceses, aunque sean del siglo XVI, lo que parece estar dentro de la lógica
del momento; su manejo, por otra pa¡te, resultaba muy sencillo pues sus
obras estaban escritas en latín de excelente calidad humanista.

2. Hay que considerar, además, que campeaba en el XVI[, en no pocir
medida por influencia francesa, una posición antiescolástica que se advierte
tanto oficial como privadameute. Lo primero se presenta con claridad en las
reformas a los estudios universitarios, en que se procura eliminar al pensa-
miento escolástico. Con el plan de estudios que Olavide pretendía imponer
en Sevilla se creía "desterrar los abusos y futilidades del frívolo Escolasti-
cis-o..."122 al que se at¡ibuían ociosos e inútiles entretenimientos. El
tomismo escolástico había encontrado detractores en los medios intelectua-
les, priva^dos y oficiales, por influjo de Luis Antonio Verney, llamado el Bar-
badiñorzr. lnlluye, además, en esta política la vinculación que la corona
notaba entre los escolásticos y las posiciones ultramontanas, en tanto que

p. 3. Es cl tema de autenticidad uno de los más cams al pensa¡nicnto humanista como lo reve-
lan las obms de sus autores. Claro está qu€ Caíos ry trató de frenar 106 posibles resulrados
revolucionarios de muchas ¡efomras de Carlos III elimi¡ándolas. Así por cjemplo, desapareció
el estudio del derecho público ydel deftcho natu¡al y de gentes por la misma disposición citada
dc 31 de julio de 1794, He¡r, op. cit. (n. 113), p. 310.

l2l 
Vid. Hr"*, op. 

"it. 
(n. 113), pp.65{6; Ar-rAMrRA, op. cit. (n. ?3), T. IV, pp.2a9,360-3ó5,

erc.; SARRArrx, op. cit. (¡.89) p.275-216.

^" AcurL¡R, op. cir. (r.116), p.23'l-

123 Sob." 
"l 

Barttadiño, üd. BRAvo Ltp"\, tsemardho, Veñe! y la llustración cató!¡ca y ,laco-
nal en el mundo de habla castellafia ! ponugt@sa en Historia (Santiago, 198ó), p. 55 y ss. y
SARRA¡LH, op. cit. (n. 89), pp. 20G201. Tañbién, Acull-AR, op. cir. (n. 116), p. 201-202, quien
recalca la influencia de Vemey en Pablo de Olaüdc, quien, a su vez, irfluye en Baquúano,
según se ha eisto ut s pra. El antiescolasticismo llegó también a Indias. Añbrosio Cerdán y
Pontero, oidor dc Ia real audiencia de Lima decía en 1791, rcfiriéndose a 106 cambros que se
habían hecho en matelia filosófica en el Conüctorio Carcliro: "Si su lógica es cxacta lhabla de
Aristótelesl, y mediocre su ética, tiene segín la er?¡esión del célebre Heinesio [sic] en su His-
to¡ia Filosófica, algo de ridiculez su F¡sica, en que por otla pafe no abrazó ni comprch€ndió la
coordinación general dc las partes del Universo; siendo su Mclafísica llena de tal obscuridad,
que muy poco o nada se puedc aprender con su lectura a no iniciarse con pedectas nociones
anticipadas...' En cl ¡ruevo pla¡ había una cantidad dc d¡.¡óios que pen¡itiían a los erpositores
discurrir por cauces aj€nos a las posiciones a¡istotélicas, Mercurio Petüano No 92 de m de
noviembre de 1791, T. 3, fo. 210. Talcs rcfoimas fucron impulsadas por To¡ibio Rodígucz dc
Mendoza (175G.1825), clérigo chachapoyano, VALCARCET. Carlos D¿niel, Rebetiones coloníales
sudantericonas (México, 1!]82), p. ó7. Vid. Riva-Agücro, op. cit. (n. 34)12, p. ,lÁ5: 'Rodríguez de
Mcndoza, nombrado ¡ector po¡ el üÍey Croix en l?87, ¡ntrodujo todas las deseadas inno€-
ciones y además la cnseñanza del dcrecho natural y dc gentes. San Clrlo6, cada día más pró6-
pero, hizo oMdar a la cadüca Univcr6idad que ap€nas daba inte¡¡intentes señales dc üda".
Baquíjano prctendía imponer en la uni!€rsidad la filosofía de Descanes y Gassendi, segú¡¡ lo
exptesa en Mercurio Peruaro No 56 de 1? de julio de 1791, T. II, fo.99.
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entre,los regalistas percibía una clara repulsa por aquella escuela filosó-
ñca'n. Eo, la esfera privada el antiescolasticismo va a la par con los influjos
cartesianos, gassendianos, jansenistas o enciclopedistas d la modetD. Ahora
bien, la escolástica hundía sus raíces en la filosofía y la teología; pero tam-
bién alcanzaba al campo jurídico. Se produce, entonces, una reacción frente
al escolasticismo abmmador que también en materia de de¡echo tenía pre-
dominio. El t tos italicus es esencialmente escolástico lo que explica que
hubiera prevenciones a su respecto. En Indias, por ejemplo, el oidor Cerdán
y Pontefo nos proporciona interesante argumento a este respecto cuando
dice, refiriéndose a Gouvea, que éste "persigue acremente a los glosadores y
maestros que revistiéndose de aristotélicos, han inventado nuevos y horroro-
sos monstruos de voces para charlatanear y altercar días enteros en las más

fútiles y ridículas naderías"l2ó. Hay, pues, désconfianza respe cto del mos itol¡-
crrs, lo que echa a los juristas en brazos del rrtos gallicus.

3. Otra respuesta guarda relación con el paralelo criticismo que se observa
en humanistas e ilustrados. óQué más crítico que un Antonio Fabro que,

contra toda la veneración que había por los tefos justinianeos empieza a

esca¡ba¡los detectando tantas inte rpolaciones? rlO qué más críticos que
aquéllos que se dedicaron a enmendarle la plana a Justiniano reconstruyendo
las obras de los juristas clásicos? Se promueve con estos estudios una posi-

''- A veccs el clcro, para ca€r bien a las autoridades, hacía gala de su antiescolaslicisfto conro
se nota en Juan Bcnilo Díaz de Gamarra (1745-1 3), quien se refiere a ella como 'filosofía
vocinglera': PEREZ, Joseph. Ttudi ion d innovation dans I'Anúiquc d¿s BouÍbons en
LAméiEte Espagnole d l'époque des lumi¿res TnditionJñnovarion-Rep¡ésenta¡íons (Paris,
1987), p. 238, n.4. El deán Gregorio Funes (1749-1829) expresaba: "el funesto p€ripato hacía
sus úhimos csfuerzoG por sostenefse en nuestra España, donde se hallaba co o encerrado,
huycndo de las süblimes meditaciones de Dcscartes, Galileo, Ne*ton, l,ockc y hibniz, pero
conocía quc ya estaba en la ve.iez, que sus fl¡erzas ¡ban a menos, y que apoyado el buen gusto
sobrc 106 solidos fundamentos del trono, era ineütable su ruina' citado por ARctñlEcAs, Ger-
mán, El ¿ontine te de siete colorcs. Histo a de la cukuro e Anúico L¿t¡r¡d (Bogo¡á, 1989), p.

2M.

16 En chil", *n o"usión de los exámenes públicos de la Acadenria de San Luis, pronunció el
alumno Joaquín Cámpino, el 29 de ab¡il de 1801, un discr¡rso, seguramenle preparado por el
ilusrado Manuel dc Salas, cn que, entre otras cosas, decíar 'había¡ er¡bargado antes loda Ia

ateñción las ciencias que sirven a la defensa del estado, a mejorar su lejislación, ¡ a ¡ebatir los
errores. R¡dicadas dcmas¡ado cstas imp¡esiones, duraro¡ más que sus motivos. Ya seá fahá de

Ébulo, o que el deslino del hombre es siempre escederse i abusar, se fijó aguel lturcso esc6
¡ara¿c¿rr¡o i cspírilu dc p¡nido incompatible con la razón, verdad i exactitud, que consriruyen
las ciencias demostrativas...'[el subrayado es ñíol. Más adclanre cila a Gal¡leo, Pitágoras,
Casendi quicr'reno\¡aba ¡06 átomo6 de Epicuro', Descartes, Pascal, Torr¡ccelli, Boyle, t2ib-
nirz, crc. AMUNATE€u¡, Migucl Luis, ¿¿J precútores de la indepettdencia de Chile "1. lll (San-
riago, 1910), pp. 388 y 389. En otro punto de América, l¡ Habana, seis años antcs, José Agustín
Caba¡¡ero (171-1835) decía frases casi idénticas: 'Galileo, Bacon y el español Gómez Pe¡eira
fucron los prirnc¡os quc, rompienóo cl tugo de una aradición escolástica inveteroda, abrieton
rue s vías por donde mucho6 hombres notables por su cultura llegaron a la reinstau¡ación de
la lilosofía mccánica, culti da t? en olro6 t¡empos por Democrito y Epicuro" {€l sub¡ayado es
míol, en Arciniegas, op. cit.(n.12), p. 205.

1% Mercurio Peruono No 92 dc 20 de noviembre de 1791, l. 3, to. 210.
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ción extremadamente crítica, que se revela como muy dialéctica. De la
misma bibliografía usada por nuestros candidatos a catedráticos se observa
cómo hay fabrianos y antifabrianos, cuiacianos y anticuiacianos en un
ambiente jurídico muy rico en posiciones divergentes, que se alejan mucho
del escolástico ,nagister dixit. Hay, pues, una cierta similitud entre el criti-
cismo de estos eruditos investigadores del derecho romano y el de los hom-
brcs de la ilust¡ación que todo lo pasan por el ced azo de la raz6n.

4. El ¡eüsionismo del nros gallicus f¡ente a los dichos de glosadores y
comentaristas es incisivo. Hay en los componentes de esta escuela erudita un
profundo desprecio por cl pensamiento medieval. Baste oí¡ lo que Cujas
decía de los comsntaristas y que hemos transcrito tú supra. En esto también
se produce un paralelismo con los ilustrados los cuales tienen, también, bas-
tante desconfianza respecto dc lo trasmitido por la edad media. po¡ ello
Asensio Mo¡ales fue comisionado en 1743 para investigar acerca del patro-
nazgo real en la iglesia española y siete años más tarde otros eruditos cmpc-
zaron a buscar elementos para una histo¡ia de la iglesia de España, de donde
provino la importante obra de Andrés Marcos Burriel y Francisco pérez
Bayer, volcada la de cste último, principalmcnte a la antigüedadlll. A ello
deben agregarse todavía los estudios de Campomanes sobre los templarios y
sobrc la temprana edad media hispanovisigoda, dándolo ésta apoyo para la
reintroducción del tonuts rcgius en los concilios indianos.

5. Al corrosivo pensamiento ilustrado, que, como el de los humanistas, hace
trizas fuentes hasta entonces inamovibles, hay que engarzarlo con el pensa-
miento crítico frente al derecho canónico, la iglesia católica y la curia
,o-unu128. No hay quc olvidar a este respecto que, salvo contadísimos casos,
lo normal era que los juristas hicieran el estudio conjunto de ambos de¡e-
chos, de modo que el criticismo f¡ente al derecho romano se comunica con el
criticismo al derecho canónico por la.doctrina, ya tradicional en España, de
la "conexión de causas"llg.

Uno de los temas recurrentes, casi obsesivos, del gobie¡no bo¡bónico es
el del regalismo, que sigue las aguas del galicanism-ol3O. El regalismo en

127 A.ro",*o, op- .ir. (n. 73), T. lv, p. 329 y SARR TLH, op. cir. (n. 89), p. s7ó.

128 Vid. co*.,o*. Mario, Es td¡os sobre et gatican¡st¡o y Ia lh$tación Católica e Antérica
Espa,iola y Aspectos d¿ l.r lhtstocíón Católicd ¿n el penso,lien¡o y la úda eclesiástica chileno
( In0-1811) en Esütdios de histoia de les ideas ), de histotia sociol (Valparaíso, 1980).

129 Aato",*, uu,o, ul que hoy s€ lee poco y se cúa nrenos, pru que es rca canrera d€ datos.
tmta incidentalmente de esle tema en op. cit. (n. 73) T. IIl, p. 556 y T. Il, pp. 89 a 92.

lI 
Sobr" lu influencia del galicanisno en los obispos anrericanos puede verse CAS]AñEDA

DELGADjo, Paulino, La hierurch¡e ecclésicstique dans lAmérique des Lumiéres e¡ LAnerique
Espagnole d l'époqrc des lumi¿rcs Trud¡tion-hrtovation- RepñsetÍations (parís,1987), pp. 8J-
88; DolcNAc RoDRrcÚEz, A¡lonio, Algünas ntanifestacionet del Regatisnto Borbón¡co a fnes
del iglo XWII en Boletín de la Acadent¡a Cütena de la lt¿r¡o¡ia No 102 (Santiago, l99l) y
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tanto es un movimiento jurídico crítico, erudito, revisionista y rcivindicacio-
nista plantea resucitar los derechos que, en tiempos a voces remotos, habrían
tenido la corona y los obispos (vinculados estrechamente a ésta), que habrían
sido a¡rebatados o desconocidos injustamente por la Santa Sede. Desde ol

siglo XV se había producido interés por el estudio de la legislación canónica
a raíz del descubrimiento de falsas decretales, tema en que, en el siguiento
siglo. Antonio Agustín. arzobispo de.Tarragona y bucn exponente español dc

la escuela humanista. se destacard"'. Surge. entonccs. una preocupación pr-,r

averiguar qué era lo que efectivamente había pasado cn los tiempers más

pretéritos para echar abajo los derechos qu€ en su provecho la cu¡ia romana
habría fabricado. Tal es el pensamiento de ilustrados como Campomancs,
antra otroal3l. Por eso interesaba conocer. por ejemp-h,. cl cótligo tcr-r,.lo-

siano. lo que mueve a Jovellanos a insistir cn su cstudi,,"'.
Como los ilustrados eran prácticos, el estudio del derecho bajoimpcrial

daba armas para demostrar que la iglesia romana habría c¡cado en cl medio-
evo un estado de cosas que en las épocas más prístinas no cistía. A ello, hay

que agregar el inte¡és metodológico del estudio. -c.rudito para desentrañar
esas posibles maquinaciones ds la curia romana'-. Por orra partü, difícil-

DoucNAc RoDR¡cuEz, Anlonio, Refor a y tadición en Ia biblioteca de un ob¡spo ¡htú¿lto .l!
Cüle. El caso de Fruncisco José de Ma¡án (1780-1807) en R¡.'kta Chil¿n¡i de Ítistoio ¿tl De,t'
c,¡ro No 1ó (en prensa).

'"' SANCHEz BELTA, lsfiael, Redtrcció,t d¿ la ioisdicción eclcs¡ást¡ca tn Atnú¡ca bd|o Catbs
Ill (testancn¡os I natrinonio) e Re|ista Chilena de Histoúa del De,"c/¡o, No 12 (Sanliago.
1986). p. 223, donde lranscribe parte de un volo pafiicular de los consejeros de Indias co¡rde de
'Íepa, L¡ón y Przarrc y Hueta en que se recuerda que medrantc regla0renlos. pragmátrcas. ctc.
''se han ido reivindicando los derechos d€ la Corona, dc qr¡e se ¡c habÍa despojado a la sombl?
de las falsas Decretales, que (xasronaron un general transtorno de máxin)as en las l':r(uelas )
en los escrilores y nagistrados qu€ de €llas salieron hasta que en España cmpezó a dcscubrr la

crítica del Arzob¡spo de Tarragona. D. Antonio Aguslín". Destaca ¡ambién la ol)ra de ADl(nrio
Agustín el canonista altamente des¡acado por los regalistas borbónicos BER RDI. Caroli Settas-
tia'|i, ConmteDtaria ¡n 18 EcclesiasticuDt unfuersun'f.l (Venecia, 1789), p. XXXVI. Sobrc el

tema de las decretales dice otro canonista lambién muy ponderado por los r€galislas trorbónF
cos al ¡eferirse a la obm de Craciano: 'Quoniam áutem indignum üdebatur, ut undiquc reccp-
tissimum opus adeo conspurcatum haberetur, de eo eme¡dando cogilatum est. Prinri aliquid
memoia dignuñ eam in reñ conlulerunt Ant, Contius, jurisconsullus, & Anl. Denr6hares.
Paris¡ersis theologus. praesel¡m vero Contius, qu¡ jud¡ce Franc. Florent€, prae allc¡o longc
erat eruditior & ingenioso¡. El sane non solLm variis adjec¡is nolrs varia monunrcnta lanquanr
spuria, aut corrupta annotavit, & veras Canonuñ inscriptiones saepe restituili verunr eLi¿nr

doctam conposuerat pmefationem universo juris canonici corpon praefigendanl, qua ñultis
argumentis primis Pontific¡bus lribulas Dccrelales dcrnonslrabal suposititras", (l^vALr¡ltl().
Dominico, /ns¡ilrl¡¡or¿J Juris Canonici in tres paftes, ac se\ tontos disÍibukrt, quibus rcnts aI nokt
Ecclesiae dtsciplina u,úuatio,t tt causae enar"¿¡,r '1 . I (Matriti, 1800). p.45 ' XVll.

'"' Puede verse elJ¡¡icio parcial sobre el monitotio de Pamú,pp.67y 7ócn llcra, Alberlo
óe la, El regalismo borbónico en su p¡oyección ind¡ana (Madr;d, l%3), pp. 98, 9r, y 100, estas

últimas cn nota. También, GTMENEZ FERNANDEZ, Ma'¡uel, Las regalías nayestátkas e el dert
cho canónko indiano en Anuario de Estudios Ar¡e¡icdror, vol. 6 (Scülla, 1949), p. 804.

133 v". not" 89.

1A Di"" A¡-r 
"," , op. cil. (n. ?3) T. IV, p.372: 'realmenlc son escasos los l¡bros his¡óricos

de alguna consideÍación publicadoG en esta época lsiglo XVIII] qu€ carezcan de prólogo, dis-
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mente podrían encontrarse autores más antiultramontanos que entfe los
humanistas, muchos de los cuales eran prot€stantes, como habrá podido
apreciarse en la nómina que de los citados se ha hecho.

Los Borbones pretenden volver las cosas al curso que realmente debían
tencr, cercenando al papado los poderes que indebidamente habría tomado.
Para -ello, el pensamienlo crítico de estos autores del mos gallicus les era
útil'". Un decreto de Urquijo, de 5 de septiernbre de 1799, dispuso, al morir
Pío VI, que mientras no se eligiese nuevo pontífice y ello fuera comunicado
oficialmente, el episcopado español debía usar "de toda plenitud de sus
facultades conforme a la antigua disciplina de la iglesia", en lo que estuvieron
de acuerdo los obispos, para quienes las pretensiones antiepiscopalistas
papales medievales e¡an hediondez pestilente y cenagoso charco de inmun-

". 
'. .l¡¡qtcla

6. Hay en los ilustrados un sentimiento nacionalista que preanuncia el
romanticismo decimonónico. En el campo del derecho, se observa una proo-
cupación marcadísima por el estudio del derecho nacional, lo que lleva a
algunos a emprender una campaña contra el de¡echo fomano, y a otros (con
no poco senlido práctico) a conciliar éste con el nacional, debiendo de ense-
ñarse las respectivas diferencias¡r'. Esle pensamiento, que se da en Europa,
es acogido en lndias,'* donde, además, su¡ge -por lo menos en algurras par-

ción' y cita al efecto a Masdeu, T¡aggia, Sarmiento, Flórez, Burriel. Agrega: 'por de cont¿do,
los tratados de lógica y de metodología de la enscña¡za de la época, conceden especial consi-
deración a la matcriai y mendona a Piquer, el Barbadiño, etc. 'Pero hubo también traladisras
especiales dc críli€a gcneral, de cílica histó¡ica y de mancr¿ de escribir la historia' señalando
al padre Miguel de San José, el padre Codorniú, elpadre S€gura, Fomer, el marqués de Llió, el
padre Flórez, elc.

135 En o¡ro ord.n d" 
"*as 

y et orras la¡i¡udes, el criticismo humanisla l¡beró a Alemania de
la "leyenda lotárica', lo que hizo Herman Coning (1606-1681), Wieacker, op. cil.(¡.86), pp. 105
y 162.

lS Cit"do po. Arreu¡R^, op. cir. (n.73), l. tv, p.217.

137 vid. Ar,r *ur or MoRALES, op. cl. (n. 120), p. 138. En EsptNos^, op. cit. (n. 104), p. 13-20
pucden ve¡se las acadeñ¡as de práclica for€nsc quc se crearon en lndias y cuya finalidad era la
erseñanza del derecho patrio. Un excelcntc estudio al resp€cro es el dc LEVAGG|, Abelardo,
Derccha indiano y derecho ton ano en el s¡glo XVIII et Anuoio Históríco Juríd¡co Ecua@iano V
(Quito, 1980), pp. %9 y ss.

1$ 
Bu.lescamente B^eu¡r^No, esc¡ibiendo e n el Mercurío Peruono, No 56 de l? de julio de

1791, T. II, fo. m1, se rcfiere a Alc¡lá cuatdo al tratarse la ¡efo¡ma unive¡sitaria r€spondió que
el estudio de la jurisprudcncia romana debi¡ re¡ el p¡imer obieto de los estudiartes de derccho
"olüdando así las fundadas quejas quc mnlra cl abuso de p¡efcri¡lo al patrio pronu¡cia los
sabios más ilustrados'. Es claro qu€ lo quc c.itic¿ Baquíano es que se prcfiera cl dcrecho
¡oñano al pat¡io, no que se cns€ñe e¡ dcrecho rom¡no dcl cual é1, por lo demás, era catedná-
tico. Crntinúa citando al ¡ey dc Prusia cn cula obra Delectos de la titerotura aleñana escñbíal
"con todo el Bartolo y Cujacio, todo cl ed¡cto dcl p¡ctor y las pandectas en la cabcza, un tal
juriscorsulto no es sino un insignc pcdante'. Cita entre los cspañolcs a Abril, Navarrctc, Saa-
lrd¡a 'y al jurisaonsulto y poeta cspañol Gil Polo en la cana cscrita a Mathco Rejaulc, catedrá-
tico de Instituta dc la Uni\€rsidad de Valencia en la nue!" cdición de la Diana cramorada de
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tes,_como Perú- un inlerés por las instituciones patrias, principalmente india-
nasrJ'. calza este modo de pensar con el de los humanistas del mos gallicus
muchos de los cuales están vinculados a movimientos nacionalistas suizos,
saboyanos, holande.".l{. Sio i, más lejos, la obra de Vinnio -continuador, en

17?B cn Madrid". En csta cira dc Gil Polo se cquivoca Baquúano pues hubo dos Cil Polo: el
uno, pocta, ¿uto¡ dc la obr¿, que hasiá Ccrvantcs alábó y quc s€ dicc tienc pa¡ccido con la ve¡-
sificación de Garcilaso y otro, jurisia, hijo del anterior, que cs cl autor dc la cata a Mateo
Rejaulc. Sobre 106 ilustrados y cl dcrccho romano, LEv^cor, op. cit, pp. 269-309 y GuzMAN,
An&és Bello..,p, 5l..53, En lo rclal¡vo a Abril, üd. GuzM^N BRIfo, Ale.jandto, Esrudios en nrno
a las ideas del humdnismo juñdico sobe Relona del Derecho (I). Un humankta espairol írenre
al defecho de su época: Pe&o Sinón Abil en Revítta de Esrudíos H¡s¡órico lutídicos lX (Valp -
raíso, 1984, pp. 167-185. ParÉce que en Méúco se hacía la enseñanza dc dcrecho cn la cátedra
dc inslituta mediant€ la comparación cle los tcxtos dc Justiniano con cl der€cho real, segúr
apa¡ece en Elucidat¡ones ad Etatuor libtos hlstitutionunt inpetutotis Justiñioni de Jacobo
MAGRo, adiciorada con las leyes castellanas e indianas por Eusebio Ve¡tura B€leña (México,
lU 7): Avrt^ MARTEI. Alamio d., La Univets¡dad y los estudios supeñorcs en Cüle en la época
de Carlos III el Esrudios so&e la época de Carlos II eñ el reino de Chile (Sanriago, 1989), p. 188,
n. 34. Carlos III medianlc disposición de 14 de s€pt¡cmb¡e de l7l había dispuesro que junro a

la enseñanza de las institucioncs de Justiniano sc explicara el derecho pat¡io: CATTAN ATAr-A,
Angefa y ¡IAN¡scH EsptNttolJ., Httgo, El derecho indiano en un comentaio de las Insriuciones
de lustiniano editadas en el síglo WIII cr WI Congeso del Insthuto Intemac¡otúl de Histoia del
Derecho Indiano, BueñosAires, I al 6 de agoto de 1983 ACTAS Y ESIUDIOS I lún¡co editado],
(Buenos Aires, 1984), p. 2ll y ss.

139 Po. 
"¡"^plo, 

en el Merctño Petuano se encverrttan: HLstor¡a tte ta etección y estableci-
n¡en@ de esn Real Au¿terc¡d de BAaurr,{No Cf- I, n- 21, fo. 785-190), lntroducción a la hbtoti¡l
de los incas del Peru de José Pastor DE [-aRRtNAaA (T. Vl, n. 116, to. 77-25): Historia del descu-
briniento del cefio de Pobsí, fundación de su hriperial villa, sus progrcsos y ac úl esla.lo de
B,,,auu^No (I.VII, n. 211, fo. 25-32; n.212, fo.3! 40 y n. 213, tó. 4748): Apéndíce de la
Sociedad a la H¡storid de PoloJí de José Rosst y RuBr (T. V¡I, n. 214, fo. 49-57t n. 215. fo. 58-65
bis; n. 216, fo. óó bis-73 bis; n. 217, fo. 74il); Srrcesión clonológica de los señorcs Cobemadores,
Presidentes, Vifteyes y Capianes Gene¡ales, después de los Incas del Peru, pot nonbrun¡ento de
nuesnos Católícos Reyes de España, desde el Entperadot Ca os V en ctryo tiempo se conqü¡stó ta
Antfuca Meridional, hosta el prcsente, en que feliznente REna NuesÍo Católico Monarca el
Señot Don Ca os 1V... dc José Paslor DE I-^RRTNAGA (f. VII, n. 227, fo. 159 bis-16ó); Dke a-
ción prcliminat a los ap ntanientos h¡stóicos de los ,n¡is principales hcchos y acaecü ientos de
coda uno de los Señotes Gobemadorcs, hesidentes ! nteles del Peú, con prcducción del
exÍocto de sus rclaciones de Cobienn y de oÍos Docunentos antiguos ¡r¿di¡or,. de Ambrosio
CERDAN y PoNTERo (f. X, r. 339, fo.215-222: n. 340, fo. 223-230; n. :/'7, Ío. 23I-238 y n. 4\
Ío.239-2¡A)t Histoda de la flemú dad y Hosp¡tal de la Caridad de José Rossi y Rubí (T. I, n. 2,
Ío.9-13)i Hístoria eclesiástica. Not¡cia históríca de los cottcilios proúnciates de Lina de fray
Diego CrsNERos (T. I, n. 11, to. 100-105); Historia de las misiohes de Caronurquílla o Kn, t
pédida de los de Manoa de José Hip{ilito Unanue; Noticia histór¡ca de ta frtndación, progresos t
actual esndo de la Real Cara de Niños Expósitos de Nuest¡a Seúoro de /4¡ocáa de Jose Ross¡ y
RuBr (L II, n. 6ó, fo. 29,1-301; n. 6?, fo. 302-308 y n. ó8, fo. 317); D¡cutso histólico sobre ta fn-
dac@n del exznplar Monasteio de Trinlarías Descalzos de esta Ciudad de Lina de fray Jeró-
n¡mo C\r-ArAyuD (T. III. n. 84, fo. 137-144; n. 85, fo. 145-152 y n. 86, fo. 75!163); E anEn his,
úico-cfuico de lo lundación, prcgresos y actual esndo de la Real Casa ó Recog¡niento de las
Anpa¡ados de la Conc¿pc¡ó, de Tomás MENDEZ tAcHrcA (T. fV, n. 131, fo. 231-238; n. 132, fo.
Z1-250; n. 133, fo. 251-258 y n. l:1, fo. 59-2óó), crc.

''' Además del nacionalismo contingentc que se obscrva en muchos cultores human¡stas, hay
un nacionalisño indireclo derivado de su ataque al papado -ñuchos de cllo6 son protcstantes-
y al impcrio. Acaso cuando sc ataca a Justiniano ¿no se está atacando también al emp€radot
cnto¡ccs rcinante? Resulta para ní ¡evelador que las dos ins¡ituciones supranac¡onales del
r¡cdiocvo rcsultcn afcctadas por los aurores huma¡istas. Es algo quc sugicro coño ¡nera hipú
tes¡s quc cor!€ndría cstud¡ar,
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la escuela de jurisprudencia eleganie del nos gal/¡cr.¿s- está llena de alusiones
al derecho holandés, de lo que hubo que despojar a las ediciones españo-
, l4l
tas

Fluye de todo lo dicho que puede explicarse la presencia del mos gallicus
en los referidos autores p€ruanos por el predominio de la cultura francesa en
el siglo XVIII y por hallarse en los humanistas una posición antiescolástica,
crítica y revisionista frente a lo medieval que se correspondía perfectamente
con posiciones semejantes que, tanto a nivel oficial como privado, existían en
España e Indias ünculadas, principalmente, a cierto nacionalismo y a posi-
ciones regalistas que repudiaban lo ult¡amontano.

'-' Hay en el human¡smo juídico una cierta a¡nbivalencia, yaque locx¡ster en él lendencias
nacionalislas con olras supranacionales, que deri rán en la consideración d€l derecho romano
cono rut¡o scr¡pta. Vid. GUZMAN BR¡ro, Alejaidro, La fiac¡ón del derecho (Vzlpataíso, 9m,
pp. 53 y ss.


